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delegación de la Unión ·de Repúblicas Socialistas • 
Soviéticas. • • 

91. El Sr. SHANN (Australia) estima que la 
Quinta Comisión debe limitarse a tratar de las 
incidencias financieras de la decisión de la Comi
sión Política Ad Hoc, sin introducir considera
ciones políticas que no vienen al caso. 

92. El orador está de acuerdo con el repre
sentante del Brasil en que la Asamblea General 
debe decidir el asunto en el actual período de 
sesiones, pero opina también que el Secretario 
General y la Comisión Consultiva deben presentar 
d~«;11tos para que sirvan de base para la 
discus10n. · . • .. . 
93. No se puede autorizar al Secretario General 
para que recurra al Fondo de Operaciones, puesto 
que el Presidente de la Junta de Auditores ha 
hecho notar que en mayo de 1950 el Fondo tendrá 
existencias muy exiguas. 
94. El representante de Australia sugiere que 
se suspenda la sesión hasta que se cuente con 
más datos, es decir, hasta que la Comisión Con
sultiva pueda presentar un informe. 
95. El Sr. EL KoNI ('Egipto) apoya la pro
puesta de Australia de que se suspenda la sesión. 

96. El Sr. RAFAEL (Israel) también apoya la 
propuesta de Australia. -
97. El Sr. TARN (Polonia) pregunta al Presi
dente ·de fa Comisión Consultiva si esa Comisión 
puede presentar un informe el día siguiente. 
98. El Sr. AGHNIDES (Presidente de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto) dice que · su Comisión se reunirá 
en la mañana del día siguiente y hará todo lo 
que esté de su parte para presentar un informe 
a la Comisión todo lo adecuado . que permita la 
información de que dispone. . • 
99. El PRESIDENTE recuerda a la Comisión que 
el Presidente de la Asamblea General ha solici
tado las recomendaciones de la : Quinta Comisión 
para el día siguiente ; empero, en . vista • de que 
los miembros presentes estiman que se ·debe 

seguir el procedimiento acostumbrado, pregunta 
a la Comisión si está dispuesta a reunirse en la 
tarde del día siguiente para examinar el informe 
de la Comisión Consultiva. 
100. El Sr. TARN (Polonia) sugiere que si la 
Asamblea General ha de terminar el resto de su 
programa en la tarde del día siguiente, la Quinta 
Comisión puede reunirse el viernes, 9 de • di
ciembre,· en la Asamblea General, constituyéndose 
primero como Quinta Comisión para aprobar el 
informe de la •Comisión Consultiva y volviendo 

• luego a constituirse en la sesión plenaria, para 
• aprobar las recomendaciones de la Quinta Comi-
sión. • 
lOl. El PRESIDENTE -recuerda al representante 
de Polonia que la Asamblea General tiene que 
considerar otros temas, entre ellos los • informes 
finales de la Quinta Comisión. 
102. ,El Sr. LEBEAU (Bélgica) ·manifiesta que 
apoya la actitud adoptada • por las delegaciones 
de los Estados Unidos de América, Siria, Unión 
Sudafricana, Australia y la Unión de Repúblicas 

. Socialistas Soviéticas. . · ·. 
103. 1.a • decisión de ·la Comisión Política Ad 
H oc tiene importancia suficiente • para requerir 
un cambio del programa de sesiones de la Asam.:. 
blea General. El orador critica cualquier tenta
tiva de ajustarse rigurosamente a dicho pro
grama, en perjuicio del proyecto de resolución 
que se está tratando. • 
104. El Sr; AsHA (Siria) repite su sugestión 
relativa a una sesión nocturna. ·· • . 
105. • El PRESIDENTE está de acuerdo en que 
quizá sea necesario celebrar tal sesión. 

Por unanimidad se decide remitir el cálculo 
aproximado del Secretario General relativo a las 
incidencias financieras del régimen internacional 
para la región de Jerusalén a la Comisión Con
sultiva, con la petición de que se sirva presentar 

· a la , Quinta Comisión el informe correspondiente 
en la tarde del día siguiente. 

Se levanta la sesión a las 18.05 horas. 

235a. SESION 

Celebrada en Lake Success, Nueva York, 
el jueves 8 de diciembre de 1949, a las 15 horas. 

Presidente: Sr.- A. KYRO:U (Grecia). 

Proyecto de presupuesto de gastos para el 
ejercicio económico 1950 

l~CJDENCIAS FINANCIERAS DEL PROYECTO DE RE
SOLUCIÓN APROBADO POR LA COMISIÓN PoLÍ
TICA. Ad H oc, RELATIVO A LA INSTITUCIÓN DE 
UN RÉGIMEN INTERNACIONAL PARA LA REGIÓN 
DE JERUSALÉN Y LA PROTECCIÓN DE LOS LUGA
RF.S SAGRADOS 

J. El PRESIDENTE declara que la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos . y de Presu
puesto, como se le pidió en la sesión anterior, ha 
preparado un informe (A/1226) sobre el pro
yecto de presupuesto presentado por el Secreta
rio General (A/C.5/367 y A/C.S/L.47) rela
tiYo a las incidencias financieras de la cuestión 
discutida. Hace notar especialmente que-fa Comi-

sión Consultiva propuso en su informe una reduc
ción de 59.000 dólares en los fondos asignados a 
la Comisión de Conciliación de las Naciones Uni
das para Palestina, y que el Secretario General 
aceptó esta reducción. 

2. El Presidente sugiere que los fondos que se 
propone se destinen a la partida correspondiente 
a la Comisión de Conciliación sean asignados a la 
Sección 6 del presupuesto, pero que mientras la 
Asamblea General no apruebe el proyecto de 
resolución de la . Comisión Política Ad H oc sobre 
el régimen internacional para la región de Jeru
salén, no debe adoptarse decisión alguna, en el 
proyecto de resolución, que asigne fondos res
pectq a Palestina para otros gastos distintos de 
los de • la Comisión de Conciliación. La Quinta 
Comisión debe informar a la Asamblea General 
sobre las incidencias financieras del problema en 
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conjunto, para permitir que la Asamblea tome 
una decisión con pleno conocimiento de • causa. 
Queda · entendido que si _ la Asamblea · Gerieral 
aprueba el proyecto .de· resolución de la Comi
sión Política Ad Hoc, deberán ajustarse de con
formidad las asignaciones . presupuestarias. 
3. El Sr. AGHNIDES (Presidente de la Comi
sión Consultiva_ en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto) presenta el informe de su Comi:. 

·sión (A/1226) y señala que, necesariamente, es 
de carácter provisional y preliminar, puesto que 
el Secretario General sólo ha podido hacer "cál
culos aproximados", y adémás no se tomaron 
en cuenta los ingresos que puedan recaudarse en 

. la región de Jerusalén en 1950. • 
4. El Sr. Aghnides insiste especialmente en las 
suposiciones en que se basa el informe y cita 
íntegramente los incisos i), ii) • y iii) del pá
rrafo 3. 
5. El presupuesto se basa en las necesidades de un· año entero, pero existirán algunas reduccio
nes que dependerán de la fecha en que -entre en 
vigor el nuevo régimen ( se había previsto el mes 
de marzo de 1950). Por tanto, la Comisión Con

. sultiva recomendó que la Quinta . Comisión exa
m_inara el efecto inmediato que tendría · para los 
Miembros de las Naciones Unidas el prorrateo 
especial de ·1a mitad de los gastos totales previs
tos de 8.000.000 de dólares. La Asamblea Gene
ral se reunirá nuevamente en septiembre de 1950 
y volverá a examinar el asunto. 
6. La .COI~isión Co~sultiva examinó la posibili
dad de que . el Secretario General retire sumas 
con cargo .al · Fondo de Operaciones, pero la 

· rechazó porque normalmente, en el primer seri:tes: 
tre del · año, las contribuciones de los Miembros 
se atrasan. La incidencia de la segunda cuota del 
prorrateo dependerá de la fecha de aplicadóri de 
la resolución de la Comisión Política Ad H oc, y 
de las condiciones prevalecientes en esa fecha. 
7. El Sr. Aghnides cita íntegramente los párra
fos 5 y 6 del informe de su Comisión e indica 
la posibilidad de hacer pagos en monedas débiles. 
8. La Comisión Consultiva estimó que sería 
posible efectuar una · reducción de 59.000 dólares 
en los fondos asignados a la. Comisión de Conci
liación para Palestina, pues, a su juicio, la insti
tución de un nuevo régimen en Jerusalén tal vez 
ocasione una duplicación de funciones, como, por 
ejemplo, en el caso del mantenimiento del orden 
público. 

9. El PRESIDENTE recuerda a los próxim~s ora
dores que deben limitarse a los aspectos financie-
ros del problema. _ . . . _ . _ 
10 . . El Sr. AsHA (Siria) comprueba con agrado 
que los temores expresados por algunas delega
ciones en la sesión anterior no se han confirmado 
en cl informe de la Comisión Consultiva. 
11. : Réspecto a l~s gastos municipales, s~ñala 
que la Municipalidad de Jerusalén tenía muchos 
haberes y ninguna obligación al terminarse • el 
Mandato; además, era un municipio que ya exis
tía y funcionaba. A continuación hace notar que 
no se mencionan cifras para los diferentes rubros 
bajo el capítulo de gastos municipales. El Esta
tuto propuesto para Jerusalén conforme a las 
recomendaciones de la Comisión Política Ad Hoc, 
concedería a la Municipalidad una economía 
interna propia, por lo que el orador SUJ?Oné _que 
el municipio sufragaría. los . gastos baJo dicho 

"306 8 de diciembre de 194.9 

mbro; • solicita la . op1mon del representante del 
Secretario General · sobre este aspecto. 
:12. El Sr. Asha t~bién reitera la petición que 
hizo en · la sesión anterior, de que el representan;e 
del Reino Unido dé cuenta del coste de la admi-

. nistración de Jerusalén bajo el Mandato. 
13. Sir William MATTHEWS (Reino Unido) 
subraya en especial -las . suposiciones en que se 
basó el informe de la Comisión Consultiva (pá
rrafo 3 del documento A/1226); es evidente que 
de resultar • falsas dichas suposiciones, la evalua
ción de las incidencias financieras será inexacta. 
14. Sir Wiltiam Matthews sugiere que el Rela
tor mencione especialmente en el informe de la 
. Comisión. que los gastos efectuados en Pales
tina no han de hacerse necesariamente en dóla
res y que los Miembros podrán pagar en monedas 
débiles la cuota ·que les corresponda en el pro
rrateo. 
15. En respUesta al representante de Siria, Sir 
William le ruega que se le conceda tiempo para 
dar una respuesta; 
16. El Sr. ANnÉils~rn (Secretaría) declara que 
d Secretario General está completamente de 
acuerdo con • el representante de Siria en que 
las actividades municipales de Jerusalén deben 
ser autárquicas. Sin embargo, es difícil calcular 

. con exactitud los ingresos del período inicial ; 
después cita el párrafo 5 del informe de la Comi
sión Consultiva para dar máyor autoridad a su 
declaración. • 
17. El Sr: KHADRA (Arabia Saudita) estima 
muv convincente el informe de lai Comisiórr Con
sultiva, y cree que disipa todo_ temor respecto a 
las cantidades excesivamente grandes que debe
rán costear las Naciones Unidas. 
·18. En lo que respecta al aspecto _técnico del 
problema, a pesar de la posición anómala en 
que quedó Palestina después de la guerra como 
consecuencia de una política que condujo a que 
el 40 por ciento del presupuesto total se destinara 
a las fuerzas armadas y ·a rubros similares, la 
administración de Palestina rara vez tuvo défi
cits en su presupuesto, y todos los años, salvo 
1936 y 1939, acusaron un superávit de los ingre
sos en relación con los gastos. 
19. Antes del mes de mayo de 1948, la pobla
ción de Palestina pagaba impuestos directos -
en forma de impuestos sobre la renta ( que ascen
dían al 80 por ciento para los ingresos superio
res . a 5.000 _ libras) e impuestos sobre tierras y 
diversas clases de propiedad inmueble - y lÓs 
impuestos indirectos acostumbrados, tales como 
aranceles aduaneros, impuestos al consumo y 
otros derechos ; . estas contribuciones se utiliza
ban para el mantenimiento de la administración. 
Por consiguiente, _es evidente que, en condicio
nes normales, la región ·de Jerusalén puede sumi-
nistrar ingresos considerables. • • . 
20. - En 1945, cuando la población de Palestina 
era de . 1.800.000 · habitantes; los gastos de la 
administración ascendieron a 14 millones de 
dólares (basándose en la reciente devaluación) 
.La participación de Jerusalén; con su poblaci6~ 
de 200.000 habitantes, nunca . pudo exceder de 
5.500.000 dólares. Los gastos de la Municipali
dad de Jerusalén en 1938 y 1939 ascendieron 
a 600.000 dólares, lo cual representa el co·to 
d~ 1~ administración gen~ral y .t<?<!os los servicios 

• ~o:n~tes en ~na comunidad c1V11izada ; el super
avit de los ingresos • sobre los - gastos fué de 
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31.000 dólares. Estas cifras • son • incompletas; 
porque omiten los servicios que la administración 
central proporcionaba a J erusaJén y los •. ingresos 
recaudados por la administración central, pero, 
sin embargo, resultan suficientes para demos
trar que bajo un régimen internacional, el costo 
de administrar Jerusalén nunca alcanzará las 
cifras astronómicas mencionadas. 

21. El representante de Arabia: Saudita . señala 
incidentalmente que los gastos de administración 
del Estado de Montana, en los Estados U nidos 
de América, ascienden solamente a 9.000.000 de 
dólares por año, y los de Delaware, con una 
población de 262.000 habitantes, ímicamente a 
13.000.000 de dólares. 
22. La siÚ1ación • actual difie~e en· que el 60 
por ciento de la población, compuesta de árabes, 
no se encuentran ya en la ciudad, pero siguen 
poseyendo el 83 por ciento de los bienes totales. 
Si se pasase por alto ese hecho podría dar lugar 
a discrepancias en los futuros cálculos presupues-
tarios. • 
23. Si con anterioridad a mayo de 1948 Jeru-,, 
salén se bastaba a sí misma, no parecen existir 
motivos para que la administración de la región 
resulte una carga financiera. para las Naciones 
Unidas. 

24. El Sr. RAFAEL (Israel) aprecia la cautela 
con que la _Comisión Consultiva ha enfocado e~ 
problema, y estima, por su parte, que la cautela: 
debería servir de pauta y principio en el examen 
de las incidencias financieras de la resolución 
de la Comisión Política Ad H oc. 

25. El orador cita luego la declaración hecha 
por el representante de Francia en la' Comisión 
Política Ad Hoc1 de que "el hecho de constituir 
a Jerusalén en entidad territorial separada ... 
conduciría en efecto a establecer una adminis
tración municipal completa y una •fuerza de 
policía internacional compuesta de 2.000 a 3.000 
hombres. Los gastos anuales ocasionados por 
estas creaciones representarían veinte • a treinta 
millones de dólares, a los que se agregarla en su 
caso el déficit presupuestario de la región". 

26. El Sr. Rafael recuerda que el representante 
de Francia preguntó también a la Comisión Polí
tica Ad Hoc si las Naciones Unidas estaban 
dispuestas a asumir las responsabilidades • finan
cieras de la administración, junto con las inci
dencias presupuestarias que indudablemente entra
ñaría, y añade que la actitud ulterior de la dele
gación de Francia en la discusión . dependería de 
la reacción de la población a las respuestas ·que se 
diesen a esas preguntas. • 

27. El Gobierno de Israel ha administrado · la 
mayor parte de J eruselén • durante el último año 
y medio, y ha logrado ciei-ta experiencia en • lós 
aspectos financiero y presupuestario del problema, 
experiencia que la Quinta Comisión podría com
partir provechosamente. Antes de citar cifras, el 
Sr. Rafael señala que el establecimiento de un 
régimen internacional para la región de Jerusalén 
requiere la creación de todos los servicios esen
ciales gubernamentales y municipales de una 
comunidad civilizada, tales como los de correos y 
telégrafos; transportes, ·_ obras públicas, abasteci
miento de agua potable, emisión• de moneda y 

1 Véanse los Documentos Oficiales del cuarto ·período 
dt sesiones de la Asamblea General, Comisión . Política 
Atl Hoc, 43a._ sesión., _. • 
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. sellos de correos, salud pública y sanidad, hospi
tales, clínicas, servicios sociales; escuelas y esta
blecimientos de enseñanza, aduanas, tribunales 
judiciales, desarrollo económico y, por . último, 
servicios de seguridad y de protección públicas. 
Es preciso financiar todas estas ramas de las 
actividades gubernamentales. El • Gobierno de 
Israel ha forzado sus recursos al máximo para 
suministrar los fondos _necesarios. El presupuesto . 
municipal de la parte judía de Jerusalén para 
1949-50 asciende a 4.200.000 dólares, mientras 
que los ingresos municipales se calculan en 
1.456.000 dólares. En su presupuesto anual, el 
Gobierno de Israel prevé la consignación de un 
crédito de 2.520.000 dóalres para cubrir el déficit 
municipal. El Gobierno de Israel ha tomado_ a su 
cargo el financiamiento de los servicios guberna-
mentales antes mencionados: . . 
28. El presupuesto de gastos del Gobierno cie 
Israel para el año 1949-50 asciende a 40.178.000 
libras israelíes, _dividido en los . rubros siguientes 
( en ci Iras redondas) : 

Administración ........... . 
. Fuer~s de ~e~ridad (policía) 
.Serv1c1os pubhcos ......... . 
Gastos militares .... ; ...... . 
Comunicaciones ......... : .. 

Libras israelíes 
• 5.000.000 
2.500.000 

. 16.000.000 
7.500.000 
5.000.000 

Agricultura, pago de deudas y 
• varios, . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000 , 

o sea, un total equivalente a 112.000.000 • de 
dólares. 

29. • Para calcular la parte que corresponde a 
Jerusalén en el presupuesto, se tomaron en cuenta 
solamente los tres . primeros rubros de los gas
tos gubernamentales ( administración, fuerzas . de 
seguridad y servicios públicos), que ascienden a 
65.000.000 de dólares. Si se calcula sobre una 
base per capita, la parte que corresponde a Jeru
salén en esta cantidad es del 10 por ciento aproxi
madamente, pero la comunidad judía de J erusa
lén presenta un carácter social peculiar, por estar · 
compuesta en su mayor parte de judíos orien
tales, los cuales pertenecen a los grupos más 
pobres de la comunidad de Israel. Por esa razón, 
los gastos en servicios públicos para Jerusalén 
son en proporción, mucho más elevados que los 
de otras partes de Israel, y podrían calcularse en 
un 20 por ciento del total. Así, pues, se_ necesitan 
13.160.000 dólares para cubrir los · tres .primeros 
rubros del presupuesto de gastos. 

. 30. Además de las sumas gastadas por el Estado 
de Israel, las dos • organizaciones privadas dedi
cadas a recaudar fondos en los Estados Unidos 
de América y en; otros países, invierten tam
bién cantidades considerables de dinero en obras 
especiales. La Hadassah, Organización Sionista 
Femenina de América, tiene a su cargo el man
tenimiento de los servicios médicos en Jerusalén, 
inclusive el hospital central del Monte Scopus, 
con ·gastos anuales que ascienden -a 2.800.000 
dólares. La Agencia Ju día, financiada principal
mente por el United Jewish Appeal de los Esta
{ios Unidos de América, gasta por lo menos· la 
misma cantidad en diversos servicios para J eru
salén, tales como el cuidado de los inmigrantes, 
desarrollo económico, etc. 

31. En resumen; ·la parte que corresponde á 
Jerusalén en el presupuesto de gastos del Estado 
y en los presupuestos de gastos de las organiza
ciones • de beneficiencia es la siguiente : . 



235a. sesión 308 8 de diciembre de 19!9 

ley y el buen orden? El Gobierno de Israel ha 
Gastos corrientes del Gobierno empleado una fuerza de policía de 400 hombres 

Dólares 

• en la administración, fuerzas en su zona, habiéndose previsto un aumento a 
d~ seguridad y servicios pú- 600 en 1950; y eso para una población normal, 
bhcos •. .................... 13.160.000 leal y observante de la ley. El proyecto de instru-

Gasto_s ocasionales en diversos mcnto1 propuesto por la Comisión de Concilia-
programas . . . . . . . . . . . . . . . 15.400.000 ción para Palestina dispone, en su artículo 21, 

Gastos efectuados por las orga- que los efectivos de las fuerzas de policía no 
• nizaciones de beneficiencia . . 5.600.000 deberán exceder de 500 hombres en cada una de 

las zonas, a menos que el Comisionado de las 
o s~, un toti.l de . : . . . . . . . . . . . . 34.160.000 Naciones Unidas autorice temporalmente un 
32. El representante de Israel señala además aumento. El presupuesto de Israel prevé un gasto 
que los servicios suministrados a; la población de 4.400 dólares anuales por cada policía, además 
de Jerusalén distan mucho de satisfacer las nece- del desembolso inicial . que corresponde por alo
sidades· más esenciales de la comunidad; existe jamiento, transportes Y armamento. 
una necesidad apremiante . de ampliar los serví- 35. Todas las cifras que ha mencionado el repre
cios sociales, así como de efectuar gastos con- sentante de Israel habrían de aumentarse, pues la 
siderables _ de capital para el desarrollo general. zona judía de Jerusalén ha constituí do parte inte-

. Baste con citar un solo ejemplo: Jerusalén carece grante del Estado de Israel, y su economía se 
de recursos hidráulicos y hay que traer el agua hallaba vinculada con el territorio de Israel, con 
por tuberías, mediante un sistema de bombeo, ácceso a los puertos de Israel, a los mercados 
desde la llanura costera de Israel. El estable- exteriores y a los ingresos en divisas extranjeras. 
cimiento de un abastecimiento adecuado • de Conforme al nuevo plan, Jerusalén sería separado 
agua potable exige una inversión: inmediata de del resto del país, y debería romper sus vínculos 
2.240.000 dólares, prevista ya en el presupuesto económicos. Considérese un solo ejemplo: la 
especial de 1949-1950 de gastos para desarrollo situación en cuanto a divisas. Basándose en las 

• del Estado de Israel. Ese • presupuesto especial cifras de importación para Palestina en ·1947, la 
de gastos asigna un crédito de 15.400.000 dóla- parte que corresponde a Jerusalén de las merca
res destinado a·proyectos vitales para la economía derías importadas por Israel asciende aproxima
de Jerusalén, tales como el financiamiento de la <lamente a diez millones de libras . israelíes por 
construcción• de viviendas para veteranos de año ; Jerusalén invierte seis millones de libras 
guerra, la reparación de los daños originados por israelíes en la adquisición · de suministros indus
la guerra, un crédito para adquirir materias pri- triales y agrícolas producidos en Israel, más algu
mas para las industrias locales, etc. nos millones de libras israelíes . en concepto de 
33. Con respecto a la seguridad pública, el pagos por transporte, agua · y combustible, lo cual 
representante de Israel recuerda a la Asamblea aumenta · el total a 17.000.000 de libras israelíes 
que los cálculos del Secretario General preveían ° sea, 47.600.000 dólares. Aparte del turismo y 
una fuerza de policía de 500 hombres, con un . las remesas para instituciones religiosas, la región 
costo aproximado de 1.250.000 dólares. Sin em- de_ Jerusalén no tendría otra fuente de ingresos 
bargo, debería tenerse en cu_enta que los represen- en divisas que ·los gastos realizados por las Na-

ciones Unidas. • • tantes de cien · ~il judíos • de Jerusalén, y de 
muchos miles que habitan en sus inmediaciones, ~6. _La sepa:3-ción de jerusalén de su región 
han aclarado que no concederán voluntariamente mtenor tendra efectos desastrosos sobre su indus
su lealtad sino al Gobierno de Israel, y que man- tria y comercio y conducirá a tin desempleo con
tendrán ese sentimiento en cualesquiera circuns- siderable. El establecimiento de un régimen inter
tancias. También · debería tenerse en cuenta 9-ue, naciorial dará por resultado la declinación eco
como consecuencia del proyecto de resolución, nómica y social de la ciudad, la cual se conver
ya no podría hacerse responsable al Gobierno de tiría ~ara las ' Naciones Unidas en un pash•o 
Israel del mantenimiento de la ley I del orden , . financiero pesado; permanente y no compartido. 
en Jerusalén, ni de garantizar proteccion a los nue- • • • 
vos órganos administrativos. Ante estos hechos 37• : El Sr. KHADRA (Arabia Saudita) recuerda 
y ante la actitud expuesta por el representante al representante de Israel que el 80 por ciento de 
del Reino Hachemita de Jordania, , sería poco las propiedades en la zona de Jerusalén pertene
acertado imaginar que una fuerza de policía com- cía a los árabes; por tanto, no habrá una solu
puesta de 500 hombres podría representar ni ción legal adecuada para el problema, a menos 
siquiera una pequeña parte de las medidas de que s·e devuelvan dicha propiedades. 
seguridad que la Comisión debe prever desde 38. , El Sr. AsHA (Siria) pregunta si el discurso 
el punto de vista . financiero. del . representante de Israel se ajusta al regla-
34. En las actuales circunstancias, las disposi- mento, pues se basa en· las consecuencias politi
ciones para la seguridad de la región se hallan cas de la cuestión. 
establecidas en el Acuerdo de Armisticio con- 39. El_ PRESIDENTE decide que el discurso del 
cluído entre Jordania e Israel en abril de 1949, representante_ de Israel se ajusta al reglamento 

,donde se estipula (S/1032, Rev. 1, Anexo 2, p~es. trata prmci~almente de las incidencias eCO: 
Artículo II, .párrafo . 2), que cada una de las nom1cas Y, ~nanc1eras de la ~uestión, antes que 
partes podrá mantener en el sector de Jerusalén . de las pohbcas. . . 
dos batallones, cada uno de los · cuales contará • • 
con 800 hombres, entre oficiales y tropas ( artí- 40. • El Sr. KoBUSHKO (Unión de Repúblicas 
culo I, párrafo 1 a)). Eso significa que actual- Socialistas Soviéticas) dec!ara que su delegacion 

. · mente hay 3.200 soldados encargados del mante- cree que se pueden ~educir los · cálculos presen-
• nimiento de la paz y la seguridad. Podría decirse tados por · el Secretano General ; advierte que la 

que el proyecto de resolución recomienda .. la 
desmilitarización de Jerusalén. Aun así, ¿ que 1 Véanse los Documentos Oficiales del cuarto tn-w..: 

de sesiones de la Asamblea General Anexo a las cu~ 
fuerza de po!icía se necesitaría para mantener la de la Comisión Política Acl Hoc, dc:cumento A/973. 
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Comisión Consultiva )1a llegado a la misma con
clusión. 
41. Los ingresos de la administración de Jeru
salén han superado siempre a los gastos ; • en 
apoyo de su afirmación, cita las siguientes can-
tidades: .. • .. : 

1940-41 
1941-42 
1942-43 
1943M 
1944-45 
1945-46 

Ingresos en libras _. Gastos en libras • 
esiérlinas • esterlinas • 
·1so.ooo . 133.ooo • 
198.000 172.000 
210.000 196.000 
338.000 345.000 · 
.47 4.000 302.000 
300.000 294.000 

42. Si se necesitan datos más generales, se v.erá 
que en 1946 (año que se tomó como base para 
los cálculos del Secretario General) los ingre.,
sos de la administración central superaron en 
2.500.000 libras esterlinas . a los gastos para 
Palestina en su conjunto. En consecuencia, la 
delegación soviética .opina que el factor - no 
tomado en cuenta, es decir, los ingresos, es de 
importancia decisiv¡i, y hubiera convenido que 
apareciese en cualquier .cálculo válido. 
43. La delegación de 'li URSS estima que se 
necesitará anualmente ·una · suma muy inferior 
a 8.000.000 de dólares para el régimen interna
cional. El Consejo de Administración Fiduciaria 
considerará el problema en su período de • sesio
nes de 1950, • y transcurrirán · dos o tres meses 
antes de ·que se puedan poner en práctica las 
medidas de organización. En · tales . circunstan
cias los cálculos ofrecidos parecen un tanto exa
gerados. Por ello, el representante de la URSS 
propone que la Comisión asigne la suma de 
3.000.000 de dólares. • ' • 
44. El Sr. Kobushko, eri ·respuesta a tina pre
gunta del PRESIDENTE, añade que no se incluye 
en la propuesta sur;na de l0PP,000 de dólares la 
asignación de 700.000 dólares para la Comisión 
de Conciliación (A/1226, párrafo 7): -
45. El Sr. MACHADO (:Brasil) considera corree-,, 
tos los cálculos del Se<:retario .General, si • las 
suposiciones en que se basan son también corree~ 
tas. La decisión de la Comi(>ión Política Ad H oc 
se puede llevar a efecto únicamente si las con
diciones son normales, es decir, si la ciudad de 
Jerusalén rio se halla én estado de guerra ; se 
hicieron los cálculos en la creencia de que las 
condiciones serían normales. Si éstas cambian, 
la cuestión será de las que atañen al Consejo 
de Seguridad y no a la Quinta ~omisión. • 
46. Los .cálculos son .provisionales, pues no se 
han tomado en euenta los . ingresos, aunque se 
sabe que la zona de Jerusalén siempre ha pagado 
impuestos y es de suponer que los seguirá 
pagando. Esa es una cuestión que deberá _ tener 
presente el Consejo de Administración Fiducia
ria. Como ha señalado el representante de la 
URSS, la decisi6n no se podrá aplicar antes del 
1° de marzo de 1950, ·y por esa razón, se ha 
propuesto ~ reducción de 150.000 dólares. • 
47. El Sr. Machado considera lógico el punto 
enunciado por la Comisión Consultiva en el 
párrafo 4 de su informe (A/1226). Su delega-
ción apoyará el informe. , • • 
48. El Sr. CooPER (Estados Unidos de Amé~ 
rica) recuerda a la reunión que • su delegación 
no estaba prepara®. el .día .ant<;:rior_ para ·vptar una 

1 Véase el acta ~esumida de. la 234a. sési6n. 
1 ldtm, párrafo 67. 
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asignación de 8.150.000 dólares, a. base de los 
cálculos presentados · por el . representante del 
Secretario General, ni para informar a la Asam
plea ~ene1p.l que dichos . cálculos eran correc
tos1

• Se ha pedido tiempo para que: la Comi
sión Consultiva examine esos cálculos, la Secre-• 
taría proporcione información adicional, y los 
propio.s ,miembros consulten a sus respectivos 
Gobiernos. Sin embargo, recalca que su delega
cióp. no ha declarado, como se hé1.bía dado a 
entender2

, qué se necesitarán i5.000.000 de dóla
res; no opstante, ha sugerido que la .· suma de 
8.150,00Q <:lólares no e.s suficiente, 
49: Los cálculos del Secretario General • sólo 
so.t} , -provi~ionales y la delegación de los Estados 
Unidos de América se da cuen.ta cabal de que 
aquél no ha t!;!nido tiC1Dpo para profundizar en 
la cuestión. No impugna ni la objetividad ni el 
valor de sus cálculos, en vista de las suposiciones 
en que se basaron. $in embargo, cabe exigir a 
la Quinta Comisión que tome en cuenta los fac
tores conocidos; si deja de hacerlo inducirá · a la 
1\:sam.Qlea GetJeral a cªer en un error. · • • 
50 . . La delegación de los Estados Unidos de 
América IlO . desea • impugnar la :validez de · la 
decisión to¡:nada, por la Comisiót1 Política , Ad 
ll.Of. :N' o es µn reprocl:ie el qecho de que tanto 
los cálculos del Secretado General como · el 
informe de la Comisión Consultiva se basen en 
las hipqtesis de que prevalec~ráÍÍ. condiciones nor
males· en la · regiÓI!, de Jerusalén, y se obtendrá 
la cooperación de los dqs . G~biernos interesados. 
El Sr'. Cooper pre~nta si pichas hipótesis se 
incluirán en el informe de la Comisión. En cual
quier caso, ese. inforine débe aclarar que si • no 
se _ presentan condiciones normales, los cálculos 
del Secretario General resultarán inadecuados. Se 
pecará de falta de sentido de la realidad si se 
olvidan las dificultades del pasado y las objeciones 
que han opuesto los Estados de Israel y de Jor
dania al propuesto régimen internacional. • Por 
tanto, la • Quinta Comisión debe exponer clara
mente a la Asamblea General las incidencias 
pr1ªnc.ieras q~e ª~rrearía la, falta de cooperación 
4e • los Go~i~rt19s !Ilteresad<>s~ • _ . 
51. Esta es ,a.. primera vez q~e las Naciones 
U nielas hap asumido la continua r_esponsabilidad 
de una zona, y no basta garantizar únjcamente 
un <!-PºYº calificado. • . 
5~, . El oracior pregunta . lueg9 al ·presidente -de 
la Comisión Consultiva si ésta ha tomado . en 
cuenta cuáies serán· las incidencias financieras, eri 
caso de que resulte it1f~nqa<ia la hipótesis de coo:
peración ·por parte de todas las autorida,des. Con
sidera justificada esta pregunta, porque el hecho 
de que en el informe se insista continuamente 
en dichas · hipótesis parece indicar que la propia 
Comisión Consultiva no está muy convencida. 
En caso de que prevalezcan ·condiciones contra
rias, ¿ qué magnitud tendrán las asignaciones que 
recomendará la Comisión Consultiva? • 
53. • Se ha calculado en 500 hombres la fuerza dé 
policía, mientras qué la Comisión . de . tond~ 
liación, que ger1eralmente es moderada en sus 
peticiones, ha recomendado 500 hombres para 
cada zona. 3 ¿ Sobre . qué base · ha establecido el 
Secretario General la posibilidad de reducir a 
la mitad el número d~ policías necesarios? 

.8 Véanse lo~ Documentos Oficiales del cuarto Período 
de sesiones de la Asamblea General, Anexo a las actas 
de la Comisión Política Ad Hoc, documento A/973, 
artículo 21 • del proyecto . de instrumento. • • • 
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54. • Además, el representante· . de :1os Estados 
Unidos de América pregunta si, en caso de no 
recibirse el importe · de las propuestas contribu.: 
dones especiales, el Secretario General procederá 
entonces a retirar sumas del · Fondo de · Opera
ciones y, en tal caso, si· sé repondrá en dólares 
la ·cifra retirada. • • --
55. El Sr. GANEM (Francia) apoya en su tota
lidad el informe de la Comisión Consultiva. 
Esta pudo tomar como base únicamente la reso.: 
lución de la Comisión Política Ad H oc, la cual 
ha apelado concretamente_ a todos . los Estados 
interesados para que presten su plena coope- • 
ración. Es evidente que si no • se concretan esa-s 
esperanzas, los gastos previstos serán · mucho 
mayores ; pero la Quinta Comisión debe • actuar 
bajo la hipótesis de que los Estados .interesados 
y las comunidades religiosas de la zona de J eru
salén ayudarán a -las Naciones Unidas a poner 
en práctica el régimen internacional. . 
56. En vista .de la bondad de la causa, lá dele

. gación de Francia habría votado en favor de la 
asignación, aun en el caso de que ésta hubiese 
sido muchísimo mayor. 

• 57. El Sr. KoBUSHKO (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) opina que desea aclarar 
su propuesta, la · cual parece haber sido interpre
tada erróneamente por el representante de los 
Estados Unidos de América. 
58 . • Su propuesta tiene por objeto aplicar la 
resolución de la Comisión Política Ad H oc y se 
basa en la probabilidad de una situación. pacífica; 
Es un tanto extraño oír al _representante de los 
Estados U nidos de América insistir en que tal 
vez no haya una situación de paz. 
59; El Sr. GRAFSTROM (Suecia) felicita a la . 
Comisión Consultiva por su informe. Considera 
que el representante del Reino Unido estuvo acer
tado al insistir • en las hipqtesis en que se basa 
ese · informe, las cuales se relacionan estrecha
mente con . la aplicación de la resolución de la 
Comisión Política Ad Hóc. • 
60. Como la delegación de Suecia duda que 
sea posible aplicar dicha resolución, se abstendrá 
de emitir su voto sobre la cuestión. 

61. . El · Sr . . RoDRÍGUEZ FÁBREGAT (Uruguay) 
concuerda con los oradores anteriores respecto a 
la importancia de las . hipótesis en que se basa 
el informe de la Comisión Consultiva, y la nece
sidad de que la Quinta Comisión tenga en cuenta . 
todos los factores que intervienen en la cuestión, 
aunque sus 'recomendaciones se limiten a • las 
incidendas económicas. • 

62. Én vista <le • las propuestas antagónicas. pre
sentadas, el representante del Uruguay pregunta 
al Presidente . de la Comisión Consultiva: pri
mero, ¿ qué significa la afirmación de que todos 
·los servicios existentes en la región de Jerusalén 
cooperarán y, si eso significa que, bajo el régimen 
internacional, los Estados de · Israel y Jordania . 
continuarán • pagando tales servicios? Segundo, 
¿ ha tenido en• cuenta la Comisión Consultiva las 
cifras asignadas en el presupuesto de Israel para 
la zona de Jerusalén, señaladas a la atención de 

. la Comisión por el representante d~ _Israel_? De 
ser así, no parece probable que el regimen inter
nacional pueda atender a los programas de ejes
arrollo que los Gobiernos de Israel y de Jordani~ 
han previsto. Deben . tenerse presentes . es~s pro
gramas, que interesan a árabes y JUd10s, y, 
además, no debe perjudicarse el progreso futuro 

de · una : ciudad histórica. • CÚalquier presupuesto 
que tenga visos de realidad debe tomar en con
sideración que hasta hace _poco ·Jerusalén fué un 
campo de batalla y que -lo continuó siendo aun 
durante el ·. armisticio. Aunque se cifren espe
ranzas en la paz y la seguridad, no deben pasarse 
por alto las necesidades .· y el desarrollo futuros 
de la región de JeruSa'lén. • 
63. El representante del Uruguay pide que se 
haga un estudio a fondo del -problema, teniendo 
·en cuenta las realidá<les. • 
64. ·El Sr. KoBUSHKO. (Unión ele · Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) . recuerda que la Quinta 
Comisión al estudiar las cuestiones presupues
tarias, siempre procedió eri la hipótesis de que 
prevalecerán las condiciones normales de los 
tiempos de paz. Es sorprendente que algunas 
delegaciones deseen tomar disposiciones para 
ciertas • contingencias . indeseables. La Quinta 
Comisión, que no puede basarse en conjeturas, 
debe actuar conforme a su práctica y sus consi
deraciones habituales. 

65. El PRESIDENTE está de acuerdo .con el 
~eprese.n~ante de la URSS. : • 

66. · El Sr. LEBEAU ·(Bélgica) · observa que en 
ese caso particular, la labor de la Quinta Comí-

. sión es doble. ·Por una parte, ha ·de indicar a la 

. Asamblea General las incidencias financieras del 
proyecto de resolución sobre la internacionali
zación' de Jerusalén; a ese respecto, el Sr. Lebeau 
aprueba los cálculos presupuestarios presentados 
por el Secretario General y la Comisión Consul
tiva. Por otra parte, la Quinta Comisión debe 
hacer a la Asamblea . General recomendaciones 
referentes al monto de los . créditos necesarios. 
Respecto a ese punto, el Sr. Lebeau no está 
seguro de entender bien lo que se prevé. ¿ Se 
trata de ·la apertura de un crédito de 4.000.000 
de dólares o de 8.000.000 de dólares? ¿ Cómo 
figurará ese crédito? ¿ Se repartirá entre varias 
secciones o figurará como una sección separada 
del presupuesto? En este último caso, ¿ cuáles 
serán las reglas referentes a las transferencias? 
¿No • sería conveniente ,prever que no se podrá 
efectuar ninguna transferencia respecto a esa 
sección, ni en crédito ni en débito? 

. . . 

67. El Sr. EL KoNI (Egipto) se asocia a las dele
gaciones que han apoyado la · política que consiste 
en ,basar los cálculos pr~supuestarios_ ~n la hipó
tesis · de que prevaleceran • las condicmnes nor
males de tiempos de ·paz. No puede estar de 
acuerdo con la tesis . del representante de los 
Estados Unidos de América de que debería pre
guntarse a la Comisión Consultiva cuáles serian 
las incidencias financieras si . no cooperasen las 
dos partes en Jerusalén. Con tal investigación 
se . invitaría al desorden y -se podría deshacer el 
objetivo por .el cúal ·luohan las Naci_ones Unidas. 
Pide al representante de los Estados Unidos de 
América que no insista_ en esa cuestión. 

68. El representante de Egipto también estima 
9-ue apenas se · han t?~ado en cuen~ los posibles 
ingresos de la reg10n <le Jerusalen. , Bajo un 
régimei:i • internacio_na!, Jerusalén sería un centro 
comercial y economico . en el • Medio Oriente . 
además, atraería un considerable número d~ 
turist~s a los Lugares Sagrados cuando se supie..."'C . 
que . estos pertenecen a todo el mundo. Tales 
P!.tntos deben te!1erse _en <:uenta cuando se con
sideren, los posibles ingresos de la · región de 
Jerusalen. 
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69. - El Sr; WITHERSPOON (,Liberia), dta los • Francia, Brasil, Colombia, Liberia'..y fa Repú.:. 
artículos 142 y 146 del reglamento, e insiste en hlica Socialista Soviética de Ucrania -y" apoya el 
que ninguna resolución · relativa a · gastos debe llamamiento hecho por los representantes de 
aprobarse antes de que la Comisión Consultiva en · · Colombia . y de Egipto a • los representantes 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto haya de los Estados Unidos de América y del Uru
determinado las incidencias que esta resolución • guay. Estima que la única respuesta que el 
pueda ocasionar en el presupuesto de las Nado- Presidente ,de la Comisión Consultiva puede dar 
nes Unidas. Señala a la atención de los miem- al. representante de los Estados Unidos de Amé
bros de la Comisión el hecho de . que el artículo rica es que la cuestión que éste ha · suscitado no 
146 declara que "la Comisión Consultiva tendrá es de la competencia de la ·Comisión Consultiva 
a su cargo el examen técnico del presupuesto de y que si ocurriese alguna perturbación en la 
las Naciones Unidas". La Comisión Consultiva región de · Jérusalén correspondería al. Consejo 
ha examinado la resolución1 aprobada por la de Seguridad ocuparse de ella. 
Comisión Política Ad Hoc respecto a un régimen 77. La ·declaración hecha por el representante 
internacional para la región de Jerusalén, en la de Francia es importante. El representante de 
que no se han mencionado condiciones "nor-:- • Francia en la Comisión Política Ad H oc insistió 
males" o "anormales". Si ocurriesen tales "con- en las dificultades que surgirían con -la interna
diciones anormales" habría que plantear toda la cionalizadón de la región de Jerusalén, pero 
cuestión ante el Consejo de •Seguridad que tiene prometió que apoyaría la resolución de esa Comí
la "responsabilidad primordiál de mantener . la sión. 
paz y la seguridad internacionales" conforme al 78_ El" Sr: FouRrn (Unio_'n _ Sudafricana) pre
Artículo 24, párrafo 1-de la Carta. 

gunta si se consultó a miembro alguno de la 
70. El orador felicita a la Comisión Consultiva Comisión de Conciliación para Palestina cuando 
por su 34° inform~ de 1949 (A/1226); ·e1 cual se examinó .el posible costo. de la aplicación de la 
apoya sin reserva~. . • propuesta relativa a la internacionalización de la 
71. El Sr. SHANN (1Australia) dice que sít dele- región de Jerusalén y, en caso afirmativo, si ese 
gación esta muy satisfeaha con las recomenda- representante estuvo en general de acuerdo con 
ciones de la Comisión Consultiva de que el gast~ las cifras presentadas . por la Comisión Consul-
total aproximado equivalente a 8.000.000 de dóla:. tiva. . . . . - ·. . • . . · • 
res asignado al régimen internacional para la 79. El Sr.' DoNs (Noruega) se asocia a las 
región de Jerusalén se cubra en dos aportaciones declaraciones formuladas por . el representante de 
de 4.000.000 de _ dólares cada una. Suecia. 
72. Refiriéndose a . la propuesta • presentada por 80. • Diversos ·_. representantes declararon . que 
el representante de la URSS; de que se reduzca Jerusalén llegaría a ·cubrir sus propios gastos 
la suma a 3.000.000 de dólares, estima que sería bajo la administración de las Naciones Unidas. 
peligroso disminuir la asignación total • a esa Estima que tal declaración se. basa eri la hipótesis 
cifra en una época en que Ja organización admi:. • de que todos los servicios existentes en la región 
nistrativa general de Jerusalén se encuentra . en prestarán su cooperación ; pero~ • en · vista de la 
su período inicial. • declaración hecha por los representantes de Israel 
73. Subraya ·después lo lamentable que sería y de Jordania en fa :Comisión-Política Ad Hoc, 
que ciertos países influyentes tendiesen a esti- su delegación acoge con escepticismo lo fundado 
mular el incumplimiento del proyecto de • reso.: de esta hipótesis. El representante desea saber si 
lución de la Comisión Política Ad H oc . . • el ·Presidente de la Comisión Consultiva podría 
74. La delegación ·de· Australia apoyará ei 34~ aclararle ese punto . . 
informe de la Comisión • Consultiva, por las 81. . El Sr. AGHNIDEs (Presidente de la Comi
razones que ya expuso • cqn toda claridad el re- sión Consultiva. en Asuntos Administrativos y 
presentante del Brasil. • - . . · • de Presupuesto) contestando a la. primera pre-
75. El Sr. DE - HoLTE . CAsTELLO (Colombia), gunta hecha por el representante de los Estados 
refiriéndose a las preguntas hechas por el repre- Unidos de América, manifiesta que la Comisión 
sentante de los ~stados Unidos de América, dice ·Consultiva recibió ciertos documentos oficiales 
que las Naciones Unid~s fueron establecid:3-,s con basados en fa hipótesis de que cooperarían todos 
fines de paz y no de. guerra. La delegaoon de los servicios existentes en la región de Jerusalén 
Colombia estima que: los .medios empleados para Y, por . consiguiente, la Cpmisión examinó la 
cumplir las resoluciones . de . la Asamblea General cueStión desde ese punto de vista. . • 
son de orden • netamente ; político. Los Estados 82. En . re~puesta a la segu~da pre~nta hecha 
que no acaten las disposiciones de las resoluciones por el representante de -los Estados. Unidos de 
deberán ser castigados mediante sa~ciones diplo-:- América, explica que la Comisión Consultiva no 
máticas, económicas y sociales, o ser expulsados tuvo en cuenta las incidencias económicas de la 
de las Naciones Unidas: Poi consiguiente, el no cooperación de los s~rvicios existentes en la 
Sr. de Holte Castello • lamenta que el represen- región de Jerusalén ... 
tante de los Estados Unidos de América haya 83. Respecto a la cuestión de las fuerzas de 
hecho ciertas preguntas . al Presidente de la C~ policía, declara que la conformidad de la Comisión 
misión Consultiva y le pide, así como . al repre-: Consultiva con los cákulos presupuestarios del 
sentante del _Uruguay, que retiren sus preguntas Secretario Gen-eral, se basó en la segunda supo
por referirse a temas ·que·-no son de la compe.:. sición que figura. en la página 3 del informe de la 
tencia de la Quinta ConHsión. • . ._ C_omisión Consultiva (A/1226), a saber, que no 
76. El Sr. GHORRA. (Líhá~o) se asocia a: la~ 'se' producirán condiciones anormales -de. segu
declaraciones hechas . por los -representantes de ridad que requieran el servicio de fuerzas de 

policía con efectivos superiores a los calculados 
1 Véanse los Document~; Oficia/e~ del cudrto' períod~ _de 5.00 hombres. 

rk sesiones de la Asamblea General, Anexo a las 
actas de las sesiones plenarias; documento · A/1222, reso- 84. Respecto a · las. contribuciones· de los Estados 
lución I . • , _Miembros y .al empleo . del Fondo de Operaciones, 
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indica que ·si no se recibieran en el futurd las 
contribuciones, la -cuestión de recurrir al Fondo 
de Operaciones· suscitaría dificultades. Sin em
bargo, . si se tomasen algunas cantidades _ del 
Fondo, · sería preciso reembolsarlas · en • dólares. 
85. • En • lo que respecta a la cuestión suscitada 
por el representante del Uruguay, declara que no 
se tiene la intención de que Israel y . Jordania 
paguen por los . servidos existentes • en la región 
de Jerusalén. . . . 

. 86. ; Refiriéndose a la · segunda • pregunta . hechá 
-por • el representan.te de U rtiguay respecto a _la 
declaración de la Comisión • Consultiva • relativa 
a los ingresos, señala que si la región de J eru-

. salén se internacionaliza, ciertos ingresos natu
ralmente servirán para compensar los gastos pre-
·vistos de 8.000.000 de · dólares. • • . 
87. • En relación ·con la preguntahecha ··~ar el 
representante de Bélgica, señala . que el parrafo 
4 del informe de la Comisión Consultiva se . 
refiere a los · métodos empleados para fijar las 
contribudories y no recomienda una asignación 
de · 4.000.000 de dólares solamente. Como ya ha 
subrayado, el régimen probablemente nó • entrará 

• en vigor hasta marzo de 1950 y en octubre de ese 
año se pedirá a la Asamblea General que vuelva 
a examinar la situación. Por consiguiente, · fa 
Comisión Consultiva estima que la primera . con
tribución debe ser únicamente de 4.000.000 de 
dólares. • • • 
88. Refiriéndose a la pregunta hecha • por el 
representante de Bélgica respecto a la sección del 
presupuesto en que se incluirán los gastos para el 
régimen . internacional para Jerusalén, señala que 
se ha pedido a la Comisión Consultiva ·que estudie 
únicamente las incidencias 6.riancieras de la cues
tión. Sin embargo, extraoficialmente puede decir 
que la Comi•sión Consultiva estima · que debería 
establecerse· una sección · separada en . el presu-
puesto para esta • partida. • 
89. En respuesta a la pregunta del representante 
de la Unión Sudafricana, declara que la Comisión 
Consultiva no ha consultado a ningún miembro 
de la Comisión de Conciliación para Palestina . . 
90. Refiriéndose a la · declaración del · represen
tante de Noruega respecto al escepticismo de su 
delegación acerca de la hipótesis de la cooperación, 
indica que la Comisión • Consultiva habría encon
trado muy difícil trabajar sobre otra base que 
no fuera la de que todos los servicios existentes 
en la región de ·Jerusalén prestarán . su coopera-
ción. • 
91. • El PRESIDENiE . señala que deb_e establecerse 
una clara distinción entre el presupuesto de gastos 
de la Comisión de Conciliación para Palestina y 
la vigilancia del armisticio, y las incidencias · finan
cieras del proyecto de resolución de la Comisión 
Política Ad H oc~ relativo al régimen internacional 
para Jerusalén. En relación • con la · Comisi6n de 
Conciliación para Palestina y la vigilancia del 
arniÍ<sticio, la · Quinta Comisión tendría que votar 
sobre • la Sección 6 del presupuesto , de gastos 
correspondiente al ejercicio económicó de 1950. 
El Presidente recuerda que la , Com_isión habí! 
votado 3.776.700 dólares y que esta Sll:ffia tendra 
que :reducirse en 300.000 dólares, ya previstos 
en :el proyecto de presupuesto de gastos -(A/C:~I 
367) del Secretario General para . la protecc1on 
y acceso a . los • Lugares Sagrados de Palestina . y 
el mantenimiento de la paz en Jerusalén. Hubo 
que eliminar una nueva suma -de 59.000 dólares, 

. puesto . q11e la Comisión Consultiva recomendó, 

en el párrafo 7 de su informe; que los gastos para 
la Comisión de . Conciliación · y la vigilancia del 
armisticio debería reducirse en esa súma. 
92 . . • El Presidente recuerda' la sugestión que 
formuló · al ·iniciarse fa sesión . de que la Quinta 
Comisión trasmita . el proyecto de p_resupuesto 
del Secretario General y las observaciones de la 
Comisión Consultiva a la Asamblea General y, en 
espera de la aprobación del proyecto de resolución 
de la Comisión Política Ad H oc por la Asamblea 
General, la Comisión no tome ninguna medida 
respecto a gastos· relacionados con Palestina. 

93. El Sr. Kó:eUsI:íK'.ó (Uniórt de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas), hablando sóbre una cues
'tión . de orden, afirma que sería ilógico que la 
Quinta Comisión· enviara el proyecto de presu
puesto del · S-écretario General y el informe de la 
Comisión Consultiva a la Asamblea General. El 
Sr. Kóbushko pide · que -se · ponga a votación su 
propuesta de que _la suma de 4.000.000 de dólares, 
sugerida por la Comisión Consultiva, sea reducida 
a 3.000.000 de dólares. . · _ 
94. Sir-William MATTHE\VS (Reino Unido) dice 
que es evidente, desde un punto de vista técnico, 

. que , no • puede haée.rse ninguna asignación hasta 
que -fa Asamblea-General haya aprobado el pro
yecto de resolución de la Comisión Política Ad 
Hoc. · Por l<> tanto, está de actieqlo con la suges-
tión del Presidente. • . • 
95. El Sr. TARN (Pofonia), .se refiere a la pre
gunta del representante de Bélgica relativa a la 
cifra .de 4.000.000 de dólares, e indica que no ve 
por qué dicha ·cifra no .puede ser puesta a vota
ción, tal como -lo recomendó' lá Comisión Con-
sultiva. • 
96.- • El Sr. Tarn ópina que el Secretario General 
puede presentar al Consejo de _Administración 
Fiduciaria un cálculo de los gas'tos adicionales 
que se podrían .cubrir .con el Fondo de .Opera-
ciones. . ,. • 

• 97. El Sr. Tam no comprende el procedimiento 
sugerido por el Presidente· y sugiere que la Quinta 
Comisión vote en · la forma acostumbrada sobre 
la cuestión . que tiene ante sí. 
98. El Sr. : MÁtHADO ·(Bra'.sil), hablando sobre 
una cuestión de orden, se manifiesta dé acuerdo 
con -la sugestión ·del Presidente. 

99. Al • referirse · al . informe d'e _ la Comisión 
Consultiva, . el . Sr. Maéhado manifiesta que la 
Comisíón • sugirió ·que el cálculo dé' 8.000.000 de 
dólárés s·{básó en las necesidades de un año com
pleto, y que/ como' marzo de 1950 parece ser la 
fecha más próxima para que el nuevo régimen 
entre en vigot, el efecto inmediato sobre los 
Estados Miembros · de las Naciones Unidas sera 
una contrib~ción espec!al de la mitad dd gasto 
total · aproxunado eqmvalente a 8.000.000 de 
dólares. l.a segunda- _contribución: dependería de 
la: fecha de aplicación' y de la probabilidad de 
óbtener ingresos comperisatoriós, así como de 1a. 
condiciones que podrían e:x;istir entonces en 1~ 
zona de Jerusalén . . . 
100. El Sr. W1THERSP0ON (Liberia), hablando 
sobre una cuestión de orden, se refiere al articulo 
142 del re&l~entci y dice que ño puede aceptar 
la declarac10n de~ representante . del Brasil. El 
r~presentante_ de L1bena ~ó puede apoyar la suges
b_~n del Presidente, y sen?-1::t, que la Quinta Comi
s1on debe tomar una dec1s1on sobre la cifra que 
ha de rec~~endar a la Asamblea General par.a 
su aprobacion. 
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101. El Sr. KoBu.sitKo (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) pide que se someta a 
Yotación su propu.esta, y faego las dos r~c~menda
ciones de la Comisión • Consultiva, que deben 
Yotarse por separado. 
102. El Sr. ANDERSEN {Secretaría), al referirse 
a la posibilidad de retirar sumas del Fondo de 
Operaciones para· financiar la administración de la 
zona de Jerusalén, llama. la ·atención de los miem
bros de la Comisión sobre la declaración hecha 
en la sesión anterior por el Secretario General 
Adjunto a cargo del Departamento de Servicios 
Administrativos y Financieros, relativa a la cues
tión del empréstito de 5.000.000 de . dólares . para 
los refugiados de Palestina. En esa declaración 
se señaló que tal vez no fuera posible retirar 
más de 3.000.000 de dólares del Fondo de Opera
ciones. Por lo • tanto, parece poco probable qtie 
pueda obtenerse del Fondo de Operaciones una 
nueva suma para ·1a administración .de la región 
de Jerusalén. . . . 
103. Al referirse al párrafo 4 del informe de 
la Comisión Consultiva (A/1226), el Sr. Ander- • 
sen precisa que el Secretario General dedujo de 
ese párrafo que se recomendaba la aprobación 
de 8.000.000 de dólares y la inclusión de los · 
mismos en el presupuesto de las Naciones Unidas. 
A principios de 1950 se aportaría una suma de 
4.000.000 de dólares, pero si hubiese . necesidad 
durante el año, el Secretario Gerieral está autori
zado para solicitar de -los Estados Miembros que 
contribuyan con otros 4.000.000 de dólares. 
104. El Sr. AGHNIDES (Presidente de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto) manifiesta que el informe de la 
Comisión Consultiva significa. que debe incluirse 
una suma de 8.000.000 de dólares en el . presu
puesto de las Naci.ones Unidas, pero que, de 
momento, el Secretario General puede pedir que 
se contribuyan sólo 4.000.000 de dólares y, en 
caso necesario, puede pedir una aportación adi-
cional de 4.000.000 de dól~res. . 
105. El Sr. RAFAEL (Israel) declara que algunos 
representantes han sugerido que la Comisión está 
tratando cuestiones de guerra y de paz, y señala 
que la . Comisión sólo trata la cuestión de la coo
peración o falta de' cooperación de -los servicios 
existentes en la zona de Jerusalén. El Sr. Ráfael 
desea expresar su desacuerdo con las cifras sumi
nistradas por la Comisión Consultiva acerca de 
las fuerzas de policía y desea indicar que, en. con
diciones normales, el Estado de Israel mantiene 
400 policías en la región de Jerusalén y piensa 
aumentar ese· número a 600. El Sr. Rafae! señala 
que la Comisiqn de .Conciliación para Palestina 
previó una fuerza· de ·LOOO hombres.1 
106. Indica que las tifras citadas por él tienen 
relación directa con fas incidencias financieras 
de la internacionalización de la zona de Israel y, 
por lo tanto, la Comisión debe tenerlas en cuenta:. 
107. El Sr. AsHA (Siria) se refiere al procedí: 
miento seguido en fa Quin~ Comisión respecto 
a la cuestión del destino de las antiguas colo
nias italianas.2 El Sr~ Asha apoya las propuestas 
hechas por los representantes de la URSS y de .. 
Polonia. • • • 
108. El Sr. CRISTOBÁL (Filipinas} opina que 
hay cierta confusió~ respecto al · procedimiento 

1 Véanse los Documentos Oficiales del · cuarto Período 
ú sesiones de la Asamblea General, Anexo a .Zas actas 
ú la Comisión Política Ad Hoc, documento A/973, 
. .\rticulo 21 del proyecto de instrumento. • • 

qúe ha de seguirse al tratar la • cuéstión de las 
incidencias financieras inherentes a la internado.:. 
nalización de la región deJ erusalén. ~ o se pidió 
a la Quinta Comisión que asignara partidas .a ese 
respecto; sólo se pidió que. remitiera el proy~cto 
de presupuesto del Secretario General; y las reco
mendaciones de la Comisión Consultiva a la Asam
blea General y después que esta última hubiese 
aprobado 'estas recomendaciones, la Quirita Comi
sión podría· someter a votación las . asignaciones 
requeridas. · • 
109. El Sr. MENDOZA (Guatemala) desea expli
car el voto de su delegación. Guatemala votará 
contra el informe de la Comisión Consultiva por 
las siguientes razones: primero, porque en opi
nión de su delegación, el informe de la Comisión 
Consultiva no presenta a' la Asamblea . General 
un cuadro exacto de todas las incidencias finan
cieras de la resolución aprobada por la _Ca.misión 
Política Ad H óé. En las actuales condiciones 

. anormales que reinan en Jerusalén, . es erróneo 
presentar un cuadro optimista. Segundo, porque la 
delegación de Guatemala opina que el proyecto 
de resolución de la· Comisión Política Ad H oc no 
es factible. Resulta oneroso para las Naciones 
Unidas, tio resolver 1.a situación y puede perju
dicar el prestigio de las Naciones Unidas. Tercero 
porque la delegación de Guatemala votará . contra 
el informe de la Comisión Consultiva en vista de 
que el proyecto de . resolución aprobado -por la 
Comisión Política Ad H oc viola el espíritu del 
régimen de Administración Fiduciaria. 
110. El Sr. VoYNA (República Socialista Sovié
tica de Ucrania), al referirse a las declaraciones 
del representante de Israel, señala que él . no • 
utilizó la palabra . "guerra" en relación con la 
internacionalización de· la zona de J erusa·lén. . 
111. . N ti puede , estar de acuerdo con eÍ repre~ 
sentante de Filipinas en que 'la Quinta Comisión 
no debe votar asignaciones para el régimen inter
nacional de Jerusalén: 
112. El representante de la URSS propuso que 
la contribución especial de 4.000.00 de dólares 
se redujera.a ~.000.000 de dólare~, en vista d~ que 
en años anteriores los ingresos resultaron sufi
cientes para los · gastos normales de la municipa-
1idad de Jerusalén, y esta propuesta debería some
terse a votación. 
113. El Sr. BARTOS (Yugoeslavia) declara que 
desea explicar su voto. Su delegación votará en 
contra del informe de la Comisión Consultiva 
porque considera que el informe no guarda _rela
ción con el propósito para el cual se solicitó. Ese 
informe se basa sencillamente en · ciertas · suposi- • 
ciónes y no en investigaciones o en cifras com
probadas. 
114. El PRESIDENTE· so.mete a votación la pro
posidón del representante de la URSS en el sen-:
tido de que la cantidad que deben aportar los 

• Estados Miembros para el régimen internacional 
para la región de Jerusalén sea reducida a 
3.000.000 de dólares. • 

• Se proce.de a votación nominal. 

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres
ponde votar en primer lugar a Chile. 

Votos a favor: Checoeslovaquia; Egipto, Irak, • 
Polonia, Arabia Saudita, Siria,. República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 

2 Véase el acta resumida de la 225a. sesión . 
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Socialistas Soviéticas, Yemen, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia. 

. . 

Votos en contra: China, Dinamarca, ·Francia, 
Grecia, Guatemala, Islandia, Israel, • Liberia, 
Noruega, Unión Sudafricana, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados _Uni
dos de América, Uruguay, Venezuela, Yugoes
lavia, Australia, Bélgica, Brasil. 

Abstenciones: Chile, Colombia, Cuba, India, 
Irán, Líbano, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Pakistán, Perú, Filipinas, Suecia, °Tailandia, Tur
quía, Argentina, Canadá. •. 

El resultado de la votación es el siguiente: 10 
á favor. , 18 en contra y 16 abstenciones. 

·La proposición queda rechazada. 

115.· A -continuaeión, el - PRESIDENTE somete a 
votación 'la proposición del representante de Polo
nia de que la cantidad que deben aportar . los 
Estados Miembros para el régimen internacional 
1e Jerusalén sea de 4.000.000 de dólares. 

Se procede a votación nominal. 

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres
ponde votar en primer lugarª. la Arabia Saudita. 

Votos a . favor: · Arabia Saudita, Siria, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yemen, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Che
coeslovaquia, Egipto, . Irak, Líbano, Pakistán, , 
Polonia. • 

V otos én contra : Turquía, Unión Sudafricana, 
Reino U nido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Estados Unidos · de América, Uruguay, 
Venezuela, Yugoeslavia, Australia, Bélgica, Bra
sil, China, Dinamarca, Francia, Grecia, Guate
mala, Islandia, Israe1, Liberia; Noruega. 

Abstenciones: Suecia, Tailandia, Argentina, 
Canadá, ChHe, Colombia, Cuba, India, Irán, 

. Países Bajos; Nueva Zelandia, Perú, Fil_ipinas. • 
! 

• El resultado de la votación es el siguiente: 12 • 
votos a favor, 19 en contra y 13 abstenciones. 

La proposición queda rec_hazada. 

116. El PRESIDENTE somete a votación la reco
mendación de fa Comisión Consultiva; contenida 
en·_su 34° informe de 1949 (A/1226). • • 

Se procede a votación nominal. 

Efectuado ·el sorteo por el Presidente, corres~ 
ponde votar en pr.imer· lugar a los Países _Bajos. 

Votos a favor: Pakistán, Perú, Arabia Sau- _ 
dita, Sida, Unión Sudafricana, Estados Unidos 
de América, Venezuela, Yemen, Argentina, Aus
tralia, Bélgica, • Brasil, China, Colombia, Cuba, 
Dinamarca, Egipto, Francia, Grecia, . Islandia, 
India, Irán, Irak, Líbano, Liberia. 

Votos en contra: Guatemala, Israel, Uruguay, 
Yugoeslavia. • • • 

Abstenciones: Países Bajos, Nueva Zelandia, • 
Noruega, F,iHpinas, • Polonia, Suecia, Tailandia, 
Turquía, ,República ,So~ialista ~o-yiética de_ -p:cra
nia, Union de Repubhcas So~:_ahstas Sov1eticas, 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, Canadá, Chile y Checoeslovaquia. 

El resultado 'de la votaci6n es el siguiente: 25 
votos a favor, 4 en contra y 15 abstenciones. 

Se aprueban las recomendaciones de la Comi-
• sión e onsultiva. 

117. El • PRESIDENTE declara que la Comisión 
votará sobre la • sección 6 del proyecto de presu
puesto. · Si la Asamblea General aprueba el pro-

. yecto de resolución de la Comisión Ad H oc. se 
añadirá una sección especial al proyecto de pre
supuesto ·que figurará como Sección 6 a. 

118. Al contestar a una pregunta del Sr. CHHA
TARI {Pakistán), d .Presidente declara que los 
gastos de todos los ·organismos de las Naciones 
Unidas se calculan en dólares. 
119. El Sr. ANDERSEN (Secretaría) confirma 

• la declaración del Presidente, pero señala que 
el pago de cuotas en moneda débil se estudiará 
cuando se efectúe el prorrateo de dichas cuotas, 
con el fin de permitir a los Estados Miembros 
que pa·guen parte de las mismas_ en monedas 
devaluadas. 
120. Contestando a otra pregunta dd repre
sentante de Pakistán, d Sr. Andersen indica que 
en el presupuesto relativo a la cuestión del des
tino de las colonias italianas no se insertó nin
guna cláusula específica respecto a la moneda en 
que se abonarían los gastos. 
.121. El Sr. KoBUSHKO (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) sugiere que se reduzca a 
500.000 dólares el presupuesto de la Comisión 
de Conciliación para Palestina. 
122. El · PRESIDENTE somete a votación la pro
posición de1 representante de la URSS de que el 
presupuesto de la Comisión de Conciliación para 
Palestina se reduzca a 500.000 dólares. 

·Por-20 votos contra 6 y 15 abstenciones, queda 
rechazada la proposición de la URSS. 

123. El PRESIDENTE somete a votación el pre
supuesto sugerido p9r la Comisión Consulti.a 

• para la Comisión de Conciliación para Palestina : 
700.000 dólares. • • 

• Por 31 votos contra 6 y 5 abstenciones, queda 
aprobada la recomendación de la Comisión Con
sultiva. 

124. El PRESIDENTE somete a votación la cifra 
total para la sección 6 del proyecto de presu
puesto para el ejercicio · económico de 1950 • 
3.417.700 dólares. • 

Por 33 votos contra 6 y 3 abstenciones, queda 
aprobada la suma de 3.417.700 dólares. 

125. ·El PRESIDENTE señala que el informe de la 
Quinta Comisión a la Asamblea General espe
cifica que si es aprobado el proyecto de reso
lución de la Comisión Política Ad H oc relatiy0 a 
la internacionalización de Jerusalén, se añadirá 
al presupuesto una nueva sección 6 a, en la cnal 
figurará la asignación de 8.000.000 de dólares: 
para el régimen internacional de Jerusalén. .. 
126. Contestando al Sr. KoBUSHKo (Unión de 
Repúbliéas Socialistas Soviéticas), el PREslDl':l\"n: 
dice que no es - necesaria fa aprobación de la 
Asamblea General para prorrogar la existencia 
de la Comisión ~e Conciliación para Palestina, ,--a 
que la resoluc10n 194 (III) de la Asambfe..a 
~ei_ieral autor~za a dicha .Comisión a que con
tmue en funciones durante 1950. 
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127. A continuación, sómete a votaci-0n el pre
supuesto total para el ejercicio económico de 
1950: 41.641.773 dólares. 

Por 36 votos contra ninguno y 6 abstenciones; 
queda aprobado el proyecto de presupuesto para 
el ejercicio econ6mico de 1950, en un total de 
41.641.773 d6lares. • 

128. El Sr. BA'RTOS (Yugoeslavia) explica ~u 
voto y dice que aunque su delegación se abstuvo 
de votar sobre el total del presupuesto, esto no 
quiere decir que. no apruebe la política económica 
seguida por el Secretario General. Su delegación 
tuvo que abstenerse • de yotar sobre el total del 
presupuesto porque votó contra ciertas secciones 
del mismo por razones políticas. 
129. El Sr. MA'CHADO (Brasil) ac~pta fa pro
posición _del Presidente, de que se mencione en 
el informe de la Quinta Comisión el proyecto de 
resolución de la Comisión Política Ad H oc. Cree 
que el informe debe también mencionar que no 
se podrán hacer transferencias de. créditos res
pecto a fas sumas previstas en la sección 6 a del 
proyecto de presupuesto. 
130. El Sr. VoYNA (República Socialista Sovié- • 
tica de Ucrania) explica . su voto y dice que se 
abstuvo de votar sobre el ,presupuesto total, 
porque contiene disposiciones relacionadas con 
diversos organismos establecidos por las • N acio
nes Unidas y que la delegación de Ucrania con
sidera inconstitucionales. 

PROYECTO DE INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN 

131. El PRESIDENTE sugiere que quizás la 
Comisión desee terminar su programa sin levan- · 
tar la sesión. El informe del Relator (A/C.5/ 
1-46) es largo, pero teniendo en cuenta que el 
tiempo apremia y que. el trabajo del Relator es • 
a la vez hábil y exacto, la Comisión podría deci
dirse a aprobarlo con '1a condición de que los 
miembros puedan hacer adiciones o correcciones 
especiales después de consultar con el Relator. 
132. El Sr. MACHADO (Brasil) dice que siendo 
el representante que originalmente propuso el 
nombramiento del Relator, está dispuesto a apro
bar su informe sin leerlo; no obstante, teme que 
el procedimiento ,propuesto respecto a fas correc
ciones puede dar Jugar a dificultades. 
133. La Srta. WITTEVEEN (Países Bajos), 
Relatora, dice que preferiría que el informe fuese 
aprobado oficialmente por la Comisión, después 
de que sus miembros hayan tenido la oportunidad 
de leerlo. • 
134. El Sr. GANEM (Francia) dice que ha leído 
d informe y no .tiene que- hacer ninguna crítica 
al texto. No obstante, los párrafos 38 al 45, ·que 
tratan de la discusión : en fa Quinta Comisión • 
50bre el informe del . Comité de Expertos • en 
:nateria de Sueldos, Subsidios y Licencias de la 
Secretaría, aunque daros y- exactos, podrían dar 
una idea incompleta ·de la opinión de la Comi
~ón. Por muy pequeña mayoría, la Quinta Comi:.. • 
fión decidió aplazar hasta· el año siguiente toda · 
decisión acerca del informe de la Comisión de 
Expertos. No obstante, dichos párrafos. podrían 
dar la impresión de que fa Quinta Comisión tuvo· 
intención de privar al Secretario General, durante 
u., año, de sus poderes administrativos discre
éonales, ? imposibilitarle de que introdujese nin-
6':1na _me1ora ~ la administración siguiendo las 
rurect1vas del mfonne de fa Comisión de Exper-

tos. Por consiguiente, sugiere que se añada uri 
párrafo 45 a, declarando que no habrá objeción 
alguna a cualquier medida que el . Secretario 
General pudiera tomar ·antes del próximo periodo 
de· sesiones de la Asamblea General, para realizar 
mejoras compatibles con las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General, el reglamento del 
personal y las limitaciones impuestas por el presu
puesto. El orador sugiere que se inserte el texto 
siguiente : · 

'.'Aunque la acción relativa al informe sobre los 
sistemas de sueldos, subsidios y -licencias ha sido 
aplazada hasta el próximo período de . sesiones 
de la Asamblea General, fa Quinta Comisión 
reafirma su· parecer de que el Secretario General 
debe continuar introduciendo, en virtud de la 
autoridad que le concede la <Carta, en el sistema • 
de administración del personal de las Naciones 
Unidas aque11as • mejoras compatibles con el Re
glamento del Personal, dentro de • 1os límites de. 
las asignaciones presupu·estarias existentes." 
135. · El Sr. LEBEAU (Bélgica) pide que se 
comunique por escrito a los miembros de fa Comi
sión la enmienda propuesta. A ,primera vista pa
rece que en esa enmienda se vuelve a plantear . 
una cuestión de .fondo, la de la aprobación del 
informe del Comité de Expertos en materia de 
Sueldos, Subsidios . y Licencias por la Comisión 
Consultiva y por la .Asamblea General. También 
parece formular incorrectamente la fuente de los 
poderes administrativos del Secretario General. 
136. El Sr; TARN (Polonia) manifiesta sorpresa 
ante la propuesta del representante de Francia 
que, en realidad, parece equivaler a la reconside
ración de un . asunto· que ya ha sido resuelto.1 
O bien la propuesta significa una revocación de 
la decisión de la Quinta Comisión e · implica una 
autorización al Secretario General para que 
ponga en • ejecución el informe sobre sueldos, 
subsidios y licencias, antes de que sea conside
rado en el quinto período de sesiones de la 
Asamblea General, o no significa nada. En el 
,primer caso, • constituiría · una reapertura del 
debate sobre una cuestión ya resuelta y tendría 
que ser aprobada por las dos ter~ras partes de 
la Comisión. Solicita del Presidente que, en tales 
términos, someta la cuestión a votación v no 
permita que continúe el examen extraoficiaÍ que, 
al parecer, se está efectuando del punto en 
cuestión. 
Ú7. El . Sr. Hs1A (China) manifiesta que ha 
tenido oportunidad de hojear el informe del 
Relator y que, al. verificar varios puntos deli~ 
cados, los encontró cuidadosamente expuestos. 
Expresa completa confianza ep. el Relator y está 
dispuesto a aceptar el informe en su forma 
actual. 
138. En relación con el asunto plantead~ por el 
representante de Francia, ~onsidera que ese punto 
podría ser resuelto en alguna forma más fácil 
que mediante fa adición de un párrafo al informe. 
La preocupación del representante de Francia 
parece encaminarse a esclarecer que la decisión 
de la Quinta Comisión en manera alguna 'podría 
implicar perjuicio o restricción de fos derechos 
que la Carta y las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General otorgan al Secretario General. 
No ,hay necesidad de discutir' ese punto y quizá 

• el representante de Francia quede satisfecho con 
el registro de este hecho en el acta de la sesión. 

1 Véanse lis actas· resumidas de las • 227a. y 228a. 
sesiones. 
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139. • El Sr. DE_ HoLTE C.A:STELLÓ (Colombia) 
manifiesta .que 'también tuvo ocasión de ieer rápi
damente el informe ·del Relator y · que no tiene 
ninguna crítica que hacer · sino solamente f eli
citar al Relator y a los miembros de la Secretaría 
que la ayudaron. • • 

140. ; -El Sr. FIEU> Ro~INSON (Reíno .Unido} 
manifiesta que votará a favor del informe del 
Relator, en su forma actual. Respecto a la pro
puesta del representante de Francia, .el orador 
considera, no obstante, que su propio criterio ha 
sido expresado con exactitud por el representante 
de Polonia. No parece necesario reafirmar las 
facultades conferidas al ·secretario General por 
la Carta y por la resolución 13 (I) aprobada por 
la Asamblea. General en, · su primer período de 
sesion~s. _Tales _ facultades permanecen · intactas, y 
el Secretario General está 'advertido de ello. 
Parecé que la única finalidad de la propuesta sea 
la de abrir una puerta discreta, a través de la 
cual el Secretario General pueda eludir lá decisí6n 
de la · Quinta Comisión respecto de la modifica
ción de Ios sistemas· de · sueldos, subsidios .y 
licencias. · • • • • • • 

141. - El Sr. WITHERSPOON (Liberia) no com
parte el punto de vista expuesto por el represen
tante . de Polonia y sug~ere ciertas enm!endas a la 
propuestá de Francia, las cuales, segun cree, la 
tomarían aceptable para la Comisión; Propone 
que las palabras y "la· Quinta Comisión reafirma • 
su opinión" sean suprimidas y reemplazadas por 
las siguientes: "en 1o rdativo a la ejecución de 
las recomendaciones contenidas en el . informe· el 
Comité de expertos en materia de Sueldos, Subsi
dios y Licencias, la Quinta Comisi6n sostiene la 
opinión" ; propone además que, . en la : cuarta 
-línea, se supriman las palabras "en virtud de la 
autoridad que le conce<,le la Carta" : y se reem; 
placen por la frase "investido . de las facultades 
necesarias". ,Tales enmiendas podrían hacer con
cordar la · propuesta con los hechos y con la 
situación · constitucional del Secretario General y 
de la Quinta Comisión. 

142. El Sr. KoBUSHKO· (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) . suscita una cuesti6n de 
orden, para manifestar . que considera ex~empo
ráneo entablar, sobre este asunto, • una discusión 
que ya ha sido cerrada. • La propuesta carece de 
sentido, si sólo se propone simplemente afirm~r • 

. los derechos . y atribuciones del Secretario Gene
ral; si tiene_ por objeto otorgarle facultades que 
hasta ahora no tiene, la discusión debería rea
brirse mediante el procedimiento · correspondiente, 
que requiere la aprobación· de las d9s terceras 
partes de la Comisión. • 

143. El Sr. LEBEAU (Bélgica) desea que se 
puntualicen claramente las finalidades de la pro- • 
puesta que ha sido presentada. Si tiene por objeto 
facultar al Secretario General para ejecutar las 
recomendaciones del . Comité de • Expertos, está 
en contradicción con la decisión anterior de la 
Quinta Comisión . . Si se. trata d~ aut?~izarlo a 
aplicar sol~ente determinadas d1spos1c1ones de 
ese . .informe, tales . como las referentes a los 
sueldos de los . Secretarios Generales . Adjuntos y 
de los directores de más alto grado y a cambios 
en la escala de sueldos del personal, . el Secretario 
General, según la ,Carta . y los párrafos 15 • a 27_ 
dela resolución 13 (I) de la Asamblea General, . 
tiene las atribuciones necesarias. En •todo caso, 
·considera . que • cualquier • discusión sobre .. este 

asunto requiere la previa aprobación de la ma
yoría de dos · tercios de la Comisión. 
144. Si la votáción a este respecto resultare 
favorable, desearía una explicación acerca de !as 
finalidades y el significado . de la resolución, por 
parte del autor de . ésta, del · Relator, del repre
sentante, del :Secretario General Adjunto y del 
Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto. 
145. El Sr. GA.NEM (Francia) explica que su 
p_roputsta de ~inguna manera pretende aumentar 
las atribuciones del Secretario General sino evitar 
cualquier complicación que pudiera resultar de 
la lectura de las actas referentes a las discusiones 
de la Quinta Comisión y ·que pudieran hacer creer 
que ésta había decidido suspender en parte _ la 
autoridad administrativa del • Secretario General 
hasta el próximo periodo de sesiones de 1a Asam
blea GeneraL Después de discutir con otras dele
gaciones, ha llegado a la conclusión de que tal 
aclaración es necesaria. 
146. El ·sr. CooPER : (E~tados Unidos de Amé
rica) apo_;ya calurosamente la propuesta de Fran
cia. Hab1a . confiado en que seria posible evitar 
el · aplazamiento del informe sobre los sistemas de 
sueldos, subsidios y licencias, pero ia Comisión 
ha . resuelto otra cosa. Considera adecuado que 
se . agregue al informe una aclaración respecto a 
esa decisión. No puede· exigirse·que el Secretario 
µeneral aplace numerosas decisiones sobre la 
estructura de la Secertaría, que deberían tomarse 
en el intervalo anterior al próximo período de 
sesiones y debe otorgársele autorización especial 
para· efectuar fos cambios que considere nece
sarios. 
147. - La decisión de la Quinta Comisión y de 
la Asamblea General es claramente necesaria, 
antes de que pueda emprenderse una amplia 
reorganización de-- la Secretaria; pero el Secre
tario General · puede encontrar· necesario, durante 
el año venidero; ocuparse de la reclasificación de 
los puestos y de la escala de sueldos recomendados 
por el Comité de Expertos, así ·como de otras 
materias. No obscinte, en la propuesta no hay 
nada que impida que se examine a fondo ét 
informe sobre lós sistemas de sueldos, subsidios 
y licencias en el próximo período de sesiones de 
la Asamblea · General. . 
148. Con frecuencia se ha subrayado la impor
tancia de mantener la plena autoridad del Secre
tario General en • materia administrativa. Para 
poder descargar -esta responsabilidad, debe tener 
completa .libertad de juicio y el representante de 
los Estados Unidos de América opina que tal es 
la intención expresada en la Carta. Aunque no 
hubiera un Comité de Expertos, el Secretario 
General tendría que aplicar un buen número de 
las recomendaciones de aquél, sin autorización 
especial de la Asamblea General. En consecuencia, 
la delegación de los Estados Unidos de América 
está completamente conforme con la propuesta del 
representante de Francia y considera necesario 
aclarar que no · hay ninguna duda respecto a la 
autoridad del Secretario General para continuaT 
adaptando, como antes, la práctica administrath-a 
a las necesidades de esa índole. La Quinta Comi
sión continuará haciéndolo responsable de que los 
resultados que se obtengan promuevan los má..-ci: 
mos intereses de la~ Naciones Unidas. 

149;. Er Sr . . MACHADO (Bra~il) no entiende la 
finalidad de ·la propues~. S1 trata de reabrir 

sobre esa materia un debate que ya ha sido clau-
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surado, no opondrá . ninguna objeción, siempre 
que se siga el procedimiento establecido para la 
re~onsideración y . en este sentido apoyará cual
qwer propuesta. Pero si. no se trata de reabrir, 
con el objeto de · escuchar nuevos argumentos, el 
debate sobre una materia que ya ha sido resuelta, 
sino simplemente de aclarar · la decisión tomada 
al respecto, desearía obtener · más explicaciones 
del representante de Francia acerca de las fina
lidades del procedimiento que se está siguiendo. • 

150. Según la Carta y las resoluciones de la 
Asamblea General, el Secretario General tiene 
ciertas atribuciones, ninguna de las cuales ha 
sido desconocida o lesionada por la decisión de 
la Comisión. Por consiguiente, parecería carecer 
de objeto la reafirrnación de .esas atribuciones. 
Aunque declara su completa confianza en el 
Secretario General, • no ve la necesidad de que 
la Asamblea General manifieste que dichas ·atri
buciones siguen siendo del Secretario General. 
Es evidente . que el Secretario . General puede 
usar de sus factiltades estatutarias durante el año 
Yenidero, sin consultar a 'la Quinta Comisión. . 

151. El Sr. WEBSTER (Nueva Zelandia) con
sidera que la discusión sobre la propuesta del 
representante de Francia podría prolongarse de
masiado. Aunque tiene plena confianza en el 
Relator, propone que se dé a la Comisión la opor
tunidad de, leer el in.forme,· y se levante la sesión 
para· aprobar el informe al día siguiente. 

152. El PRESIDENTE lamenta que sea material• . 
mente imposible que la Comisión se reúna al día 
siguiente. La única solución posible es 1a ·- de 
celebrar una sesión nocturna. . • . 
153. El Sr. TARN (Polo~ia) propone · que se 
acoja la sugestión del Presidente de que fa Comi
sión acepte el informe y autorice al Relator. a 
introducirle las correcciones que presenten los 
representantes individualmente y que se harían 
circular al día siguiente. iSi ha de plantearse 
nuevamente el asunto de la revisión de los sis
temas de sueldos, subsidios y licencias solicita 
que antes de iniciar otra discusion al respecto • 
se siga el procedimiento adecuado por votación 
de dos tercios. 
154. La Srta: WrrTEVEEN (Países · Bajos), Re- · 
latora, pregunta qué debe hacer si recibe, para su · 
inclusión en el informe, -j:frópuestas análogas a la 
que ha presentado el representante de Francia y 
que ha suscitado tanta discusión. 
155. El . Sr: KoBUSHKO (Unión _de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) anota . que el proceditniento 
más aconsejable que podría seguir la Comisión 
~ería el sugerido por el • Presidente, en el sentido 
de que el informe sea· aprobado en principio, 
~10 perjuicio de que fas delegaciones téngan dere
cho a suscitar cualquier asunto a cuyo respecto 
deban introducirse correcciones al dia siguiente. : • 

156. El Sr. PoLLOcK (Canadá) estima ·que la 
Comisión atribuye a la propuesta de Francia un 
significado m_ás laJo que el _ que ha _pretendido . 
darle su propio autor. Pero, para apaciguar cual
quier temor de _aquellos que creen que . se está 
reabriendo fa discusión sobre un asunto que ya 
ha sido resuelto, somete una enmienda a la pro
puesta de Francia, Esta tiende a aclarar una 
decisión y a eliminar ciertas dudas que pueden 
surgir de una decisión tomada por una pequeña 
mayoría de la Comisión. No puede interpretarse 
que la propuesta revoca fa decisión de la Comi-
5ión, ya qué dicha decisión sugiere qué se ·remita · 

el infornie del.Comité de Expertos a la .Comisión 
Consultiva, para que fo ·estudie e informe a la 
Asamblea Genera:1 en su ·quinto período de se
s!o!1es. Como lo explicó oportunamente, esa de
c1s1ón en modo alguno afecta las atribuciones 
del Secretario . General respecto a · la adminis
tración de la Secretaria; · ya -que la propuesta de 
Francia solamente subraya la autoridad que la 
Carta • confiere al Secretario General, el votar 
contra dicha propuesta equivaldría a votar contra 
determinadas partes de la Carta. Seguramente no 

. hay objeción alguna a que se aclare la decisión 
anterio: de !ª • Comisión; ésta no puede dejar 
que exista .ninguna sospecha de que ha "conge
lado" la situación de la Secretaría durante un 
año, sino que debe aclarar que el Secretarió 
General es 'libre de · efectuar los cambios que 
debieran haberse realizado hace tiempo. Propone, 
en consecuencia, que .las palabras: "el Secretario 
General debe continuar introduciendo, en virtud 
de la autoridad que -le concede la Carta," sean 
reemplazadas por las palabras "que su decisión 
no debe interpretarse en el sentido de que dis
minuye, en . forma alguna, la autoridad conce
dida al Secretario General por la Carta para 
introducir". Cree que si el representante de 
Francia . aceptara esta enmienda, la propuesta 
resultaría aceptable para todas las delegaciones. 

157. • En cuanto a la sugestión de que la adición 
propuesta al . informe de la Quinta Comisión 
significa una autorización para que el .Secretario 
General aumente los sueldos de los Secretarios 
Generales Adjuntos, el mismo 'Secretario General 
ha dicho a la Comisión -qué se necesitaría una 
decisión dé la Asamblea General para hacer un 
cambio de esa naturaleza. 

158. ' El Sr. VANER {Turquía) dice que no se 
trata de revocar la decisión anterior, sino sola
mente de tener en cuenta la psicología adminis
trativa. Algunas delegaciones dudan de que el 
Secretario General esté todavía facultado para 
continuar realizando mejoras, por fas que ha 
sido felicitado por la Quinta • Comisión. Las 
mejoras a que se refiere no son las recomendadas 
en el plan de reorganización completa, sino sola
mente las relativas al ajuste de los contratos, de 
'las condiciones de servicio, etc. Parece que no hay 
razón pará no confirmar las facultades que tiene · 
el Secretario General para continuar con estas 
mejoras. La discusión en fa Comisión demuestra 
que aun existe alguna duda sobre· si el Secretario 
General está facultado para continuar con su 
reorganización parcial, por lo que se ve clara
mente que la propuesta es necesaria. 
159. ·El Sr. ·nE HoLTE CASTELLO (Colombia) 
dice que, como la Comisión ·ha discutido ya lar
gamente el informe del Comité de Expertos y 
todas las delegaciones han decidido qué acción 
creen conveniente tomar respecto a· ese informe, 
no · hay objeto de proseguir con la discusión. 
Propone la clausura del debate. • 

160. El Sr.· VoYNA (República Socialista .~~ 
viética de Ucrania) refiriendose a una cuesbon 
de orden, declara que los poderes del Secretario 
General nunca han . sido puestos en duda en la 
Quinta Comisión y que, seguramente los ha usado 
durante el cuarto período de sesiones de la Asam
blea -General, y continuará utilizándolos hast_a el 
·quinto período de ·sesiones _de la Asamblea Ge~e
rál. La propuesta ?el re~~esentante de Fra.!1~~ª• 
por lo tanto, da la m1pres10n de q~e la Com1s1on 
no tiene confianza en el Secretano General. En 
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cuanto a 1a cuestión de reexaminar él fondo de 
la decisión anterior de la Comisión, se ve clara
mente que ésta no desea que se aplique el informé 
del Comité de Expertos antes de que . sea recon'
siderado • en el próximo período de sesiones. Ese 
hecho -debe hacerse constar en el informe y no 
hay necesidad · d_e discutirlo más. En conclusión, 
apoya la moción de cerrar el debate a ·no ser que 
el representante de Francia considere retirar su 
propuesta. _ . 
161. . El Sr. LEBEAU (Bélgica) lamenta la pro
puesta de que se clausura. el debate. No ha 
tenido oportunidad de _ hablar sobre . el fondo de 
la propuesta de Francia ni ha obtenido una res- · 
puesta a la pregunta que dirigió al Relator, al 
Secretario General Adjunto y a1 Presidente; de_ 
la Comisión Consultiva. Tiene la intención · de 
presentar una enmienda a 1a propuesta de Fran
cia después de escuchar. esas respuestas. 
162. El Sr. WITHERSPOON (Liberia) se opone 
a la clausura del debate porque • su enmienda .no 
ha . sido sometida a votación. Además, ha .pre
guntado si el Presidente de la Comisión Con- _ 
sultiva podría decir qué efecto- tendría la pro- . 
puesta de_ Francia sobre la decisión anterior de
la Quinta Comisión. Le parece que esá propuesta 
constituiría una . revocación de esa decisión, que 
se refiere a un asunto sobre el cual muchos miem
br?s ._han expresado • <>pi~i_ones muy · •~tegóricas. _·_ 
163.' • El PRESIDENTE somete a -votación la mocióri. 
de clausura, presentada. por el representante _de · 
Colombia . . 

• Por ,26 votos c,a,ntra 5 y .4; :abstenciones,' quedá' 
aprob<iila la mocion de ~lausura. . • .. . . . 

164. • El PRESIDENTE pregunta al representante· 
• de Francia si podría aceptar las enmiendas pre- · 
sentadas a su proposición, por los representantes 
de Liberia y Canadá respectivamente. - • 

. 165. El Sr. GANEM ·- (Francia) · acepta ·gustoso· 
la enmienda 'propuesta ·por el representante . del 
Canadá, porque adara el texto. · • • • 
166. . El PRESIDENTE sugiere que fa Comisión . 
decida primero si debe apli<;arse el artícuJo 112 
lfel reglamento relativo a la necesidad de _obtener 

· la mayoría · de dos: t_ercios ánte_s de que se pueda 
reconsiderar una· decisión. ~u opinión. es que rió 
es aplicable, pero prefiere •. que _ lo decida . la' 
Comisión. • • • • • • • 
167. El Sr. TAR; . (Polonia) . refiriéncl,~s~ a {~
explicación del representante . de Francia .<le que 
su propuesta fué presentada . para di:;ipar cual- . 
quier mal entendimiento por parte de los Gobier
nos que : reciban el informe de la Comisión, díce· 
que • los Gobiernos de los • Estados Miembros que · 
tengan dudas sobr_e el · síg'ni~cado del • informe 
pueden pedir infornies a sus representantes en 1a • 
Quinta Comisión. ' 
168;. ··El representante de )os Estados . Unidos de· 
América había precisado en su declaración que ' 
el objeto · de la propuesta era el de anular la · 
decisión anterior de la ·Quinta Comisión. La 
misma opinión fué expresada por el represen
tante del ·Canadá cuando dijo que en la votación 
anterior la mayoría había sido muy pequeña y 
que él la había lamentado. Reitera que no es 
necesario hacer hincapié en el hecho de que el • 
Secretario General conserva aún todas las facul
tades que originalmente se le habían conf e:i1o y • 
que -si la aplicación del informe de~ Coppte de 
Expertos estaba .nuevamente en discus10n, no 

debería -ser tratado antes que . una mayoría de 
dos tercios ' hubiera aprobado 1a reapertura dél 
débate. • 
169. El Sr. CooPER (Estados Unidos de Amé
ri~) no ·está · de acuerdo con la sugestión de 
q"'·e desea . cambiar la decisión anterior de la 
Coinisión. Esa • decisi6n fué la de . remitir el 
asunto ·a· la,Comisión Consultiva y no será aíec
tadé!- • por la adición del párrafo de que se trata 
al informe de la Quinta Comisión. 
170. ; El Sr. CHHATARI (Pakistán) sugiere que 
el Presidente • recuerde a -los miembros que el 
debate ha sido cerrado oficialmente. • 
171. EÍ PRESIDENTE·. som~te a · v~tación la cues
tión de si el artículo .112 .del · reglamento es apli
C3:ble a la · propuesta _de Francia. 

_ Por 19 votos contra 10, y 5. abstenciones, queda 
decidido 'qu~ el artículo_ 11~ no es aplicable. 

172. El PRESIDENTE somete a votación la pri
mera enmienda propuesta por el representante de 
Liberia, relativa a las primeras palabras del nuevo 
párraf <? propuesto. 

- Por 15 votos contra 2 y 17 abstenciones queda 
rechazada -la primera enmienda presentada por el 
representante de Liberia. 

173. -Ei PRESIDENTE sÓmete á votación la se
gurida enmienda _la Liberia relativa a la supre
sión de las palabras ~'en virtud de· la autoridad 
que· .le confiere la Carta" ·y su substitución por 
las palabras "investido ·de ·las facultades nece-

- . '·' ' sanas . . 

Por 13 votos contra· 3~ y 22 abstenciones, quedd 
· rechazada la segunda • enmienda presentada por 
el' represéntante de Liberia. .. . ·· ,. . . ' 

174: El PRESIDENTE pide a la Comisión que 
vote sobre la inclusión del • nuevo párrafo 45 a 
propuesto por el representante ·de Francia, y 
enmendado por · la propuesta del Canadá. 
175. • • Et Sr. LEBEAU (Bélgica) pide que se vote 
por partes 'y que· la primera parte sea ia siguiente: 

;'Aunque la acción relativ~ a los sistemas de 
sueldos, súbsidios y licencias ha sido aplazada 
hasta el próximo · período de sesiones de la Asam
blea General, la . Quinta Comisión reafirma su · 
parecer de ·que su decisión no debe· interpretarse 
en el sentido· de que disminuye én forma alguna 
la autoridad coocedida al Secretario General" y 
que_ la segunda parte -esté constituída por el restó: 

" , ~ .por la Carta para introducir en el sistema 
de ·. administración- del p-ersonal de fas N adones 
Unidas aquellas mejoras compatibles con el Re
glamento :del Personal dentro -de , los límites . de 
las asignaciones presupuestarias existentes." 
176. El Sr. TARN (Polonia) opiha que la 
Comisión • no debe votar sobre la propuesta sin 
o~r del representante del · Secretario General cuál 
ser_{a la .interpretación que · le . daría éste a la 
p!opuesta y · cuále~ se!1an, a su juicio, las me
didas que le autonzana a adoptar. 
177. El Sr. PRICE (Secretario General Adjunto 
a cargo del Departamento de Senr:icios Admi
nist1:a!ivos y Financieros). manifiesta que el Se
c:etano Genei:-al no tonside;aría que se le da 
nmguna autoridad · para modificar el Reglamento 
del Personal, para rebasar los límites de las asin-
nacion~s presupuestarias ni ·pa:ra violar cualqui~ 
resolución de la A~mblea ~~eral. En cuanto a 
los · sueldos de los Secretarios Generales Adjun-
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tos a que se ha :.hecho referencia, el Secretario 
General no podría alterarlos a menos 'que , tuviera 
una autorización espedal de la Asamblea General. 
178. El Sr. · TARN .(iPolonia) pregunta si el 
Secretario General consideraría '1a adición del 
párrafo propuesto por el representante • de 
Francia como una autorización para hacer eje
cutar partes del informe del Comité de Expertos 
remitido a la Comisión Consultiva. 
179. El Sr. PRICE (Secretario General Adjunto 
a cargo del Departamento de Servicios Adminis
trativos y Financieros) estima que si el Secretario 
General aprueba ciertas partes de ese informe y 
puede aplicarlas en virtud de la autoridad que le 
han conferido fa Carta y la Asamblea General, es 
posible que desee· hacerlo así. • • • 
180. El Sr. Frnr.o RoBINSON (Reino Unido) 
hace observar· que el Secretario General puede, 
en virtud de las facultades . que se le han sido 
conferidas, utilizar las economías que haya podido 
hacer en el presupuesto, para aumentar los 
sueldos del personal. • 
181. El Sr. TARN (Polonia) señala a la aten
ción de la Comisión el hecho de que la propuesta 
que tiene ante sí facultará al Secr,etario General 
para aplicar ciértas partes del informe del Comité 
de Expertos que la Quinta Comisión intenciona.:. 
damente ha aplazado por un año. 
182. El PRESIDENTE invita a la Comisión a 
votar sobre lá primera parte de la propuesta de 
Francia, enmendada por el Canadá. 

Por 29 votos contra 1 y 8 abstenciones, queda 
aprobada la primera parte del nuevo párrafo 
propuesto, 45 a, del informe de la Quinta Comi-
sión a la Asamblea General. • 

183. El PRESIDENTE somete a votación la se
gunda parte de la propuesta de Francia, con ias 
enmiendas introducidas. . • 

Por 26 v.otos contra 9 y 3 abstencio~es, queda 
aprobada la segund_a pa_rte del nuevo . párrafo 
propuesto 45 a, del informe de la Quinta Comi
sión a la Asamblea General. 

184. El PRESIDENTE pone a votación en su 
totalidad el nuevo párrafo 45 a propuesto por el 
representante de Francia. • , 

Por 28 votos · contra 9 y 1 abstenci6n, queda 
aprobado el nuevo párrafo 45 ·a propuesto por el 
representante de Fr~ncia. 

185. El Sr. TARN (Polonia); en vista de la 
declaración del Secretario General Adjunto, • re
serva el derecho de su delegación para · suscitar 
la cuestión de la inclusión del nuevo párrafo en 
fa sesión plenaria de la Asamblea General. • • 
186. El Sr. LEBÉAU (Bélgica) declara que ha 
votado contra la propuesta de Francia princi
palmente por no haber obtenido las explicaciones 
que había pedido y que, en consecuencia, no_ le 
ha sido posible exponer la actitud de la dele
gación de Bélgica sobre una cuestión esencial _de 

fondo, ni presentar una enmienda a dicha _pro
puesta. Manifiesta desaprobar la manera de pre
parar; presentar y discutir la adición al informe, 

• tanto en la Comisión como fuera de ella. 
187. El Sr. BARTOS (Yugoeslavia) declara que 
ha votado por la propuesta en la creencia de que 
constituye una aclaración de la decisión anterior 
y no una rectificación. Es necesario aclarar que 
el Secretario General está en libertad de per- • 
feccionar la estructura de la Secretaría, aunque 
no lo esté para emprender la reorganización a 
fondo prevista en el informe del Comité de . 
Expertos. 
188; El PRESIDENTE somete a votación, la tota
lidad del informe de la Quinta Comisión a la 
Asa!llblea General. (•A}C.S/L.46). • 

Por 29 votos contra ninguno y 6 abstenciones, 
queda aprobado el informe . . 

189. El PRESIDENTE da las gracias a los repre-
. sentantes por la paciencia que han demostrado 
en el curso de esta larga sesión final. 
190 . • El Jam Saheb de NAWANAGAR (India) 
felicita al Presidente y a la Mesa por la paciencia 
y cortesía que han mostrado en la dirección de la 
labor de la Comisión. Da también las gracias al 
Relator por '1a exactitud de sus informes, y a los 
diferentes . miembros de la Secretaría que han 
colaborado con la Quinta Comisión. 
191. El Sr . . SHANN (•Australia), el Sr. HsíA 
(China), el Sr. DE HoLTE CASTELLO (Colombia) 
y el Sr. AsHA (Siria) se asocian a la expresión 
de agradecimiento.- • 
• i92 . .' El Sr. WITHERSPOON (Liberia) propone 
qué la Comisión se asocie, por aclamación, al 
homenaje rendido al Presidente. 

Así se' hace. 

193. _ El i:>REsIDENTE agradece a la Comisión el 
homenaje que le ha rendido. Considera un gran 
privilegio el haber presidido una Comisión que, 
aunque no se ocupa de los problemas políticos 
candentes del momento, ha contribuído al buen 
funcionamiento de una Organización en· la que 
el mundo cifra sus esperanzas. Se ha realizado 
la ,labor gracias a la armoniosa colaboración de _ 
los funcionarios de _la Secretaría asignados a la 
Comisión y a la cooperación de los miembros de 
la Comisión. El Presidente de la Comisión Con
sultiva ha <;ontribuído. en mucho a la claridad de 
los debates debido a su gran experiencia, y el 
Sr. Price, Secretario General Adjunto, y el Sr. 
Andersen, Director de la Dirección de Hacienda, 
han prestádo también toda la ayuda posible. La 
labor modesta y dedicada del Sr. Tumer, Secre
tario de la Comisión, de su personal, y de los 
grupos anónimos de intérpretes, traductores, re
dactores y técnicos, merece un tributo especial: 
sin ellos la Comisión no habría podido realizar 
por completo su '1abor. • 

Se levanta la sesión a las 20 horas. 




